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EXTRACTO REMATE: TRI-
GÉSIMO JUZGADO CIVIL 
DE SANTIAGO, Huérfanos 
1409, Santiago, Se remata-
rá 26 de junio de 2024, a las 
13:00 horas., inmueble de Ca-
mino del Valle Nº 2707, que 
corresponde al Lote Nº 214, 
Conjunto Habitacional “Ba-
rrio el Sol” 2ª etapa, Comuna 
Lampa, Región Metropolitana, 
inscrito a fojas 20478 Número 
33305 Registro Propiedad año 
2006 Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago. Mínimo: 
1200 UF más $944.240 por 
costas. Pago contado dentro 
de 5º día hábil efectuado el 
remate. Los interesados deben 
acompañar vale vista nominati-
vo o endosable a la orden del 
tribunal, por 10% del mínimo 
para iniciar las posturas y, ade-
más, deberán entregar copia 
digitalizada de su carnet de 
identidad, además de señalar 
nombre completo del postor, 
su email y teléfono, con al me-
nos 24 horas de anticipación al 
remate, a fin de verificar la ga-
rantía, y la observancia de las 
normas legales para la partici-

pación en la subasta. La subas-
ta se llevará a efecto mediante 
videoconferencia en platafor-
ma ZOOM. Todo interesado en 
participar en la subasta como 
postor, deberá tener activa su 
Clave Única del Estado, para la 
eventual suscripción de la co-
rrespondiente acta de remate. 
Demás bases y antecedentes 
causa “Ohio National Seguros 
de Vida con Hernández Vas-
quez Cristian y otra” Rol N°C-
27705-2018”, Hipotecario. La 
Secretaria. 27-28-29-30.

Remate: 1º Juzgado Civil 
De Santiago, Huérfanos 
nº 1409, piso 15, Santiago. 
Rematará por videoconferencia 
mediante plataforma zoom el 
día 11 de junio de 2024 a las 
15:10 horas, propiedad ubica-
da en calle pasaje Puerto Octay 
número cero cuatrocientos no-
venta y dos, que corresponde 
al lote número cuarenta y ocho 
de la manzana F del plano de 
subdivisión respectivo, comuna 
de Maipú, Región Metropoli-
tana. Inscrito a fs. 81954 nº 
123941 del Registro De Pro-

piedad Conservador Bienes 
Raíces De Santiago año 2013. 
Mínimo para las postura es la 
suma de $43.212.097, cada 
postor, con excepción de la 
parte ejecutante y el acreedor 
hipotecario si lo hubiere, para 
participar en la subasta deberá 
constituir garantía suficiente al 
menos por el 10% del precio 
mínimo a través de vale vista 
a nombre del Primer Juzgado 
Civil De Santiago, rol único 
tributario Nº 60.306.001-6, el 
cual deberá ser entregado a 
más tardar a las 14:00 horas 
del día hábil anterior a la su-
basta, siendo carga de cada 
interesado dar estricto cum-
plimiento a lo dispuesto en el 
artículo 6º del auto acordado 
263-2021 de la Excma. Corte 
suprema. Toda persona que 
tenga intención de participar 
como postor en la subasta, 
deberá contar con los medios 
tecnológicos y de conexión ne-
cesaria para participar, debien-
do señalar en forma clara un 
correo electrónico y un número 
de teléfono de contacto. El acta 
de remate deberá firmarse per-
sonalmente el mismo día de la 
subasta o a más tardar al día 
siguiente hábil, sólo quedan 
exceptuados de dicha exigen-

cia aquellos participantes que 
cuenten con firma electróni-
ca avanzada. El adjudicatario 
deberá consignar el saldo del 
precio de la subasta dentro de 
quinto día hábil en la cuenta 
corriente del tribunal 9733 del 
banco estado, mediante la au-
torización del cupón de pago 
que se encuentra en la página 
del poder judicial www.poder-
judicial.cl la subasta se llevará 
a efecto mediante videoconfe-
rencia por la plataforma zoom, 
debiendo los postores e inte-
resados ingresar a través del 
siguiente enlace: https://zoom.
us/j/7903673329/ ID reunión: 
7903673329, con una antici-
pación de 5 minutos previo a 
la hora fijada. Demás antece-
dentes en bases de remate y 
en autos Rol C-18515-2023 ca-
ratulados Banco De Chile Con 
Aravena. Ejecutivo. Secretaría. 
28.

1º Juzgado de letras de 
Copiapó. CAUSA ROL: 
C-1266-2019. CARATULADO: 
BANCO DE CHILE/CAMPILLAY. 
Por resolución del Primer Juz-
gado de Letras de Copiapó 
dictada en causa Rol C-1266-
2019 caratulada “Banco de Chi-
le con Campillay”, se rematará 

el día 14 de junio de 2024 a las 
12:00 horas en el recinto del 
tribunal, el inmueble consisten-
te en Lote “E”, resultante de 
la subdivisión del lote “B”, con 
excepción de los Lotes “A”, “C” 
y parte del Lote “B”, de resto 
del Fundo Santa Ana y Potre-
ro El Rancho, comuna de La 
Serena, inscrito a nombre del 
demandado Ramón Campillay 
Gallardo a fs. 4544 Nº 3596 
del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces 
de La Serena, del año 2000. 
Mínimo posturas la suma de 
$12.102.676 que corresponde 
al avalúo fiscal del 1º seme-
stre del año 2021 rol de avalúo 
01015-00515, comuna de La 
Serena. Interesados deberán 
presentar vale vista orden del 
Tribunal por la cantidad equiva-
lente al 10% del precio mínimo 
fijado. El precio de la subasta 
deberá ser pagado al contado 
mediante depósito en cuenta 
corriente Tribunal al quinto día 
hábil de adjudicación. Bases 
y demás antecedentes acce-
diendo al portal de internet 
del Poder Judicial http://wvvw.
pjud.cl consulta unificada de 
causas-consulta de causas 
civil- carpeta electrónica Rol 
C-1266-2019 del Primer Juz-
gado de letras de Copiapó. El 
Secretario (S). Copiapó. 22 de 
mayo de 2024. 28.

REMATE. TERCER JUZGA-
DO Civil de Concepción. 
Causa Rol C-5642-2020 Jui-
cio Ordinario desposeimiento, 
caratulado “BANCO DE CHILE 
con ALE”, se ha ordenado re-
mate en audiencia del día 31 
de mayo de 2024 a las 9.05 
horas. Se rematará el inmue-
ble ubicado en Calle local 9 
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De Fecha 14 De Diciembre De 
2023, En Autos Sobre Interdic-
ción Por Demencia Y Nombra-
miento De Curador, Se Declaró 
Que Doña María Lidia Angélica 
Suárez Conejera, Cédula De 
Identidad Nº5.463.081-6, Do-
miciliada En Canelo N°240, 
Cooperativa De Tango, Parade-
ro 5, Los Bajos De San Agustín, 
Comuna De Calera De Tango, 
No Tiene La Libre Adminis-
tración De Sus Bienes, Nom-
brándose A Doña María Isabel 
Lagos Suárez, Cédula Nacional 
De Identidad N°11.785.558-9, 
Como Curadora Definitiva De 
Sus Bienes. Rubén Alfonso Me-
dina Torres. 30.

Tercer Juzgado Civil De 
San Miguel, Causa Rol 
V-150-2023, Sobre Procedi-
miento Voluntario De Inter-
dicción, Por Sentencia Con 
Fecha 07 De Noviembre De 

2023, Rectificada Con Fecha 
29 De Diciembre De 2023, Se 
Declaró La Interdicción Defi-
nitiva De Doña Juana María 
Rojas Sánchez, Domiciliada 
En Pasaje 4 Nº 4489, Pobla-
ción Risopatrón, Comuna Pe-
dro Aguirre Cerda, Quedando 
Privada De Sus Bienes Y Se 
Designó Como Curadora Ge-
neral, Legitima Y Definitiva A 
Su Hija Doña Jacqueline Mary 
Del Carmen Díaz Rojas. San-
tiago, 30.

7º JUZGADO CIVIL DE 
SANTIAGO, CON FECHA 
10 DE ABRIL DE 2024 
se dictó sentencia, la cual 
declaró la interdicción de-
finitiva de don JOAQUÍN 
ALEJANDRO SERRA AVELLO, 
cédula nacional de identidad 
N°14.657.821-7 y se desig-
nó como curador general, 
legítimo y definitivo, a su 

hermano, CRISTIAN JUAN 
CRISTÓBAL SERRA AVELLO, 
cédula nacional de identidad 
N°9.842.055-K. Con fecha 
18 de abril de 2024, don 
CRISTIAN JUAN CRISTÓBAL 
SERRA AVELLO aceptó el 
cargo de CURADOR de don 
JOAQUÍN ALEJANDRO SE-
RRA AVELLO según consta en 
la resolución de fecha 10 de 
mayo de 2024, de folio 29 del 
expediente. Rol V-219-2023. 
27-28-29.

EXTRACTO 23º JUZGA-
DO CIVIL DE SANTIAGO. 
CAUSA ROL V-306-2023, 
CARATULADA ALARCON/
OLIVARES. Por resolución 
de fecha 7 de mayo del año 
2024 concedió posesión 
efectiva intestada de doña 
ROSA AMELIA OLIVARES 
ZUÑIGA cedula de identi-
dad 3.156.609-6, fallecida 

el 8 -10- 2018, en la ciudad 
de Sun Valley, del Estado 
de California, de los Esta-
dos Unidos de América, a 
su hijo CRISTIAN ENRIQUE 
ALARCON OLIVARES cedula 
de identidad 10.969.192-5.- 
27-28-29.

28° JUZGADO CIVIL DE 
SANTIAGO, EN CAUSA 
ROL V-14-2023, caratulada 
“GARCIA/GARCIA”, por sen-
tencia de 10 de agosto de 
2023, se concedió posesión 
efectiva de la herencia intes-
tada quedada al fallecimien-
to de don OSVALDO GAR-
CIA GARRIDO, soltero, Rut 
4.624.555-5, fallecido en Fort 
Worth, EEUU, el 20 de mar-
zo de 2022, a sus hijas MA-
RIA ELIZABETH GARCIA, Rut 
48.200.752-K y JULIA PATRI-
CIA GARCIA, Rut 48.222.238-
2. Secretaría. 29.

EXTRACTO 29° Juzgado 
Civil de Santiago, en cau-
sa Rol V-36-2024, sobre 
posesión efectiva, por sen-
tencia definitiva de fecha 18 
de mayo de 2024, se conce-
dió la posesión efectiva de 
la herencia testada quedada 
al fallecimiento de don Luis 
Sergio Oyanedel López, Run 
N°3.014758-8 4, acontecida 
el día 8 de enero de 2024, 
siendo su último domicilio 
el de calle Noruega 6650, 
departamento 143, Las Con-
des, región Metropolitana, 
a sus herederos testamen-
tarios, Javier Andrés Oyane-
del Rodríguez, Felipe Sergio 
Oyanedel Rodríguez y María 
Soledad Oyanedel Rodríguez, 
conforme lo señala el testa-
mento y sin perjuicio de los 
legados  de especies muebles 
instituidos en el mismo. La 
Secretaria. 25-27-28.
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número 72 correspondiente 
al Lote 168 del loteo Parque 
Residencial Laguna Grande, 
comuna de San Pedro de la 
Paz. Dicho inmueble tiene una 
superficie de 472.30 metros 
cuadrados.- El título de domi-
nio a nombre de la parte de-
mandada, Luz Ale Martínez, se 
encuentra inscrito a fojas 3587 
número 2480 en el Registro 
de Propiedad del año 2016 del 
Conservador de Bienes Raíces 
de San Pedro de la Paz. Míni-
mo posturas 6091 Unidades 
de Fomento en su valor en 
pesos al día del remate, cau-
ción interesados 10% mínimo 
609.1 Unidades de Fomento 
en su valor en pesos al día del 
remate, en vale vista Bancario 
a la orden del Tribunal. El vale 
vista deber ser presentado en 
la secretaria del tribunal el día 
martes precedente a la fecha 

fijada para la realización de la 
subasta, o el día hábil siguiente 
si aquel no lo fuera, entre las 
9:00 y 12:00 horas. En dicho 
acto, el postor deberá además 
informar un correo electrónico 
y un número telefónico válido 
a través de un acta predeter-
mina que será suscrita por el 
postor e incorporada a la Car-
peta Electrónica por el Ministro 
de fe conjuntamente con una 
copia del Vale Vista. La suba-
sta se realizar bajo la modali-
dad de video conferencia en 
los términos que dispone el 
Acta N° 13-2021 de la Exc-
ma. Corte Suprema de fecha 
11 de enero de 2021, Para 
tal efecto el día y hora que 
se fije para la subasta, todos 
los interesados deberán cone-
ctarse a la siguiente cuenta 
zoom del Tercer Juzgado Civil 
de Concepción: https://zoom.

us/j/93331332143. Demás an-
tecedentes en la misma causa, 
la que puede ser revisada en 
la OJV respectiva. El Secretario 
Subrogante. 29.

REMATE 11° JUZGADO CI-
VIL SANTIAGO, HUERFA-
NOS 1409, 3º PISO, se re-
matará de manera presencial, 
el martes 18 de junio de 2024, 
a las 13:00 horas. en caso de 
suspenderse el remate por 
motivos ajenos al tribunal, se 
realizará al día siguiente hábil 
a la misma hora. la propiedad 
de calle Ventisquero del Museo 
Nº06081, que corresponde al 
lote Nº48, de la Manzana 1, del 
Conjunto Habitacional denomi-
nado “Parque Alto”, Etapa Uno. 
Comuna Puente Alto, provincia 
Cordillera, Región Metropolita-
na. Inscrito a fs. 6429 v Nro. 
3901 de 2011 del registro de 

propiedad del Conservador 
Bienes Raíces de Puente Alto. 
Mínimo para las postura en la 
suma de $52.871.347.- para 
participar en la subasta solo se 
aceptará vale vista a la orden 
de tribunal (no endosado), por 
monto suficiente conforme a 
las bases de remate y señala-
miento de la causa correspon-
diente, esto es, equivalente al 
10% del mínimo fijado para el 
remate, en el que debe constar 
el nombre del tomador del mi-
smo, debiendo acompañarse, 
además, fotocopia de la cédula 
de identidad del tomador, en el 
caso que éste sea una persona 
natural, a fin de dar cumpli-
miento a lo dispuesto por el in-
ciso 5° del artículo 29 de la ley 
21.389, bajo apercibimiento 
legal. El acta de remate deberá 
ser suscrita inmediatamente 
de concluida la audiencia de 

remate. se deberá consignar 
el saldo del precio dentro de 
quinto día hábil de realizada 
la subasta mediante depósito 
en la cuenta corriente del tri-
bunal. demás antecedentes 
bases del remate y juicio eje-
cutivo. demás antecedentes 
en bases de remate y en autos 
Rol C-439-2024, caratulados 
Banco de Chile / Salazar. juicio 
ejecutivo. Secretaría. 25-26-
27-28.

Remate: 21º Juzgado Civil 
De Santiago, Huérfanos 
nº 1409, piso 5, Santiago. 
Se rematará el día 11 de junio 
de 2024, a las 12:30 horas, 
de manera presencial en de-
pendencias del tribunal, el de-
partamento 1901 del piso 19, 
del Edificio Gran Estación, con 
acceso por calle Buzo Sobenes 
4650, comuna de Estación 
Central, Región Metropolitana 
y derechos en proporción al 
valor de lo adquirido en unión 
de los adquirentes de los otros 
inmuebles y de los bienes co-
munes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Inmueble 
inscrito a nombre del ejecuta-
do a fs. 67394 nº 98070 del 
Registro De Propiedad Conser-
vador Bienes Raíces De San-
tiago año 2021.- en conjunto 
con la bodega 73 del segundo 
subterráneo, del Edificio Gran 
Estación, con acceso por calle 
Buzo Sobenes 4650, comuna 
de Estación Central, Región 
Metropolitana y derechos en 
proporción al valor de lo adqu-
irido en unión de los adquiren-
tes de los otros inmuebles y de 
los bienes comunes entre los 
cuales se encuentra el terreno. 
Inmueble inscrito a nombre 
del ejecutado a fs. 67395 nº 
98071 del Registro De Propie-
dad Conservador Bienes Raíces 
De Santiago año 2021.- míni-
mo para las postura en la suma 
de $ 51.299.376.- todo postor, 
salvo la parte ejecutante y 
el acreedor hipotecario si lo 
hubiere, para tener derecho a 
participar en la subasta deberá 
acompañar materialmente vale 
vista endosable a la orden del 
tribunal equivalente al 20% 
del precio mínimo, para lo cual 
deberán asistir a las dependen-
cias del tribunal los días mar-
tes y jueves, anterior a la re-
alización de la subasta, según 
correspondiere, entre las 10:00 
y las 12:00 horas, ubicado en 
calle huérfanos 1409, piso 5, 
acompañando además copia 
de la cédula de identidad del 
postor y del representante le-
gal si fuera persona jurídica, 
copia en la cual deberá seña-
lar en forma clara un correo 
electrónico y un número de 
teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. Se hace 
presente que solo los postores 
que hayan cumplido con la en-
trega de documentos en la for-
ma referida podrán participar 
en la audiencia de subasta. El 
saldo del precio deber ser con-
signado dentro de quinto día 
hábil en la cuenta corriente del 
tribunal n°163503 del banco 
estado, y/o mediante transfe-
rencia electrónica a la misma 
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cuenta, debiendo en ambos 
casos darse cuenta de ello al 
tribunal por escrito al día hábil 
siguiente de efectuada la consi-
gnación. Demás antecedentes 
en bases de remate y en autos 
rol C-15226-2022. Caratulados 
Banco De Chile Con Fernández. 
Ejecutivo. Secretaría. 28.

Remate: Vigésimo Séptimo 
Juzgado Civil De Santia-
go, Huérfanos nº 1409, piso 
13, Santiago. Se rematará a 
través de la plataforma zoom 
el día 11 de junio 2024, a las 
13:15 horas, el lote G, de la 
subdivisión del lote C dos, de 
la parcela número dos, del 
proyecto parcelación Santa 
Sara, comuna de Lampa, Re-
gión Metropolitana. Inscrito a 
fs. 85225 nº 124093 de 2021 
del registro de propiedad del 
Conservador De Bienes Raíces 
De Santiago. Mínimo para las 
posturas asciende a la suma de 
$ 118.408.936.- para participar 
en la subasta los interesados 
deberán acompañar garantía 
suficiente mediante vale vista 
por el 10% del mínimo fijado 
para la subasta, a nombre del 
Vigésimo Séptimo Juzgado Civil 
De Santiago, el que deberá ser 
entregado materialmente en la 
secretaría del tribunal hasta el 
día viernes de la semana an-
terior a efectuarse la subasta, 
y completar el formulario dis-
puesto para tal efecto. Asimi-
smo, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del 
acta n°263-2021 de la Excma. 
Corte suprema, todo interesa-
do en participar en la subasta 
como postor, deberá tener acti-
va su clave única del estado, 
para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta 
de remate. El acta de remate 
deberá ser suscrita el mismo 
día de la subasta, y una vez 
finalizada ésta, mediante firma 
electrónica avanzada del adju-
dicatario, y en caso de no con-
tar con ésta, mediante firma 
electrónica simple (clave única 
del estado), debiendo en este 
caso, adjuntar el acta a través 
de la oficina judicial virtual con 
su clave única, para ser in-
corporada a la tramitación de 
la causa, y consignar el saldo 
del precio dentro de quinto día 
hábil de realizada la subasta 
mediante depósito en la cuenta 
corriente del tribunal. Hiper-
vínculo de conexión, mediante 
plataforma zoom: 946 4227 
3947 demás antecedentes en 
bases de remate y en autos 
Rol C-5971-2023 caratulados 
Banco De Chile Con Del Valle. 
Juicio ejecutivo. Secretaría. 30.

REMATE. En causa Rol Nº 
C-3412-2019 del Juzgado 
de Letras de Puerto Varas, San 
José Nro. 2, Piso 3, se rematará 
10 de Junio de 2024, 11:00 
horas vía remota, mediante 
plataforma zoom, propiedad 
correspondiente a Parcela o 
Lote nro. 24, que tiene una su-
perficie aproximada de 5.084 
metros cuadrados del Proyecto 
de Subdivisión del Lote F, ubi-
cado en el sector Las Lomas, 
comuna de Puerto Varas. El 

título de dominio se encuentra 
inscrito a nombre de Cristian 
Hales Opitz, a fojas 1124 No 
1519 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes 
Raíces de Puerto Varas del año 
2018. Mínimo de la subasta 
será la suma de $34.677.297.- 
Interesados subasta deberán 
constituir garantía en la causa, 
equivalente 10% del mínimo fi-
jado, mediante cupón de pago 
en banco Estado o depósito ju-
dicial a la cuenta corriente del 
tribunal. Todo postor deberá 
tener clave única y deberá en-
viar a más tardar a las 12:00 
hrs. del día anterior al remate, 
el comprobante de haber ren-
dido garantía junto con sus 
datos, correo electrónico y un 
teléfono indicando el rol de la 
causa, al correo jl_puertova-
ras_remates@pjud.cl con copia 
al correo jl_puertovaras@pjud.
cl. Postores recibirán correo 
para conectarse el día y hora 
del remate, mediante aplica-
ción zoom, para lo cual requ-
ieren computador o teléfono, 
en ambos casos, con cámara, 
micrófono y audio. Bases de 
remate y demás anteceden-
tes, expediente sobre juicio 
ejecutivo de ejecutivo caratu-
lado “BANCO DE CHILE CON 
COMERCIALIZADORA AGUA 
PUERTO VARAS LIMITADA”. 
Rol nro. C-3412-2019. El Se-
cretario.- 28.

BANCO
EXTRACTO. REMATE: 1º 
JUZGADO DE LETRAS DE 
COQUIMBO, CALLE SANTIAGO 
TRIGO N° 511- CENTRO DE 
JUSTICIA DE COQUIMBO, Rol 
N° C-2512-2015, causa BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
CHILE / PÉREZ, juicio ejecuti-
vo, se rematará el día 10 de ju-
nio de 2024 a las 12:00 horas, 
de manera presencial en secre-
taria del Tribunal. Todo postor, 
para tomar parte en la  suba-
sta,  deberá  rendir caución por 
un valor equivalente al 10% 
del mínimo establecido para el 
remate, se hace presente que 
la garantía que deberán rendir 
los postores, sólo podrá ser 
rendida únicamente mediante 
depósito judicial o cupón de  
pago del Banco del Estado en 
la cuenta corriente del Tribunal 
(no transferencia electrónica). 
Los interesados deberán acom-
pañar comprobante legible de 
haber consignado garantía 
suficiente para participar de la 
subasta, con la individualiza-
ción del mentado documento, 
Rol de la causa, correo ele-
ctrónico, y número de teléfono 
de contacto frente a posibles 
problemas de conexión el día 
de la subasta, al correo ele-
ctrónico jlcoquimbol@pjud.cl 
hasta las 12:00 horas del día 
anterior a la fecha fijada para 
el remate, a fin de coordinar su 
participación. Asimismo, será 
requisito para su participación 
que dispongan de clave única 
(para efectos de posible sus-
cripción de acta). El saldo de-
precio del remate del inmueble 

se pagará únicamente median-
te depósito judicial o cupón de 
pago del Banco del Estado en 
la cuenta corriente del Tribunal 
(no transferencia electrónica) 
El bien a subastar correspon-
de a la propiedad ubicada en 
AVENIDA ALESSANDRI NÚME-
RO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS, que corresponde al Lote 
o Sub-Lote número cuatro, 
resultante de la subdivisión 
del Lote Cuatro, y este de la 
subdivisión del Lote Cincuen-
ta y Nueve, de la Comuna de 
Coquimbo, actualmente vigen-
te a Fojas 6136, número 2928, 
del registro de propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Coquimbo del  año  2020.  
Mínimo: $43.566.318.  Ba-
ses y antecedentes Secretaría 
Tribunal. Autoriza Secretaria 
Subrogante Rocío Elena Tabilo 
Barahona. 30.

EXTRACTO Ante el Segun-
do Juzgado en lo Civil de La 
Serena, calle Rengifo N°240, 
La Serena, Juicio Ejecutivo, 
Rol C-1388-2023, “BANCO 
SANTANDER CHILE con BOG-
GIONI”, se rematará el 12 de 
junio de 2024, a las 12:00 
horas, en recinto del Tribunal, 
el inmueble inscrito a fojas 
3088 N°2344 del Registro de 
Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de La Serena del 
año 2013, consistente en DE-
PARTAMENTO 510 del quinto 
piso y la BODEGA NÚMERO 
510 del quinto piso, ambos 
del EDIFICIO BARLOVENTO, y 
el DERECHO DE USO Y GOCE 
EXCLUSIVO DEL ESTACIONA-
MIENTO DEL PRIMER PISO EN 
SUPERFICIE NUMERO E-CIN-
CUENTA Y CINCO, situado 
en el área del terreno común 
destinada a ese objeto, todos 
bienes ubicados en el “CON-
DOMINIO NOVA PACÍFICO”, 
cuyo acceso es por CALLE LAS 
HIGUERAS NÚMERO 652, La 
Serena. Se incluyen los dere-
chos proporcionales que a ta-
les bienes corresponden en el 
dominio, uso y goce sobre el 
suelo y demás bienes comunes 
del condominio. Rol de Avalúo 
Fiscal Nº04514-00130. El míni-
mo será el valor de la tasación 
fiscal fijada para el Primer 
semestre del año 2024 ascen-
dente a $97.575.307.- Intere-
sados rendir caución por valor 
equivalente al 10% del mínimo 
establecido para la subasta, en 
vale vista a la orden del Tribu-
nal. Demás antecedentes en el 
expediente. 28.

EXTRACTO. Ante el Se-
gundo Juzgado de La Se-
rena, calle Rengifo N°240, 
La Serena, Juicio Ejecutivo, 
Rol C-760-2021, caratulados 
“BANCO SANTANDER CHILE 
con LIZANA” se rematará el 10 
DE JUNIO DE 2024, a las 12:00 
horas en recinto del Tribunal, el 
inmueble inscrito a fojas 3158 
Vuelta N°5314 del Registro de 
Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Linares del 

año 2014, correspondiente al 
resto de la Hijuela N°6 del pre-
dio mayor denominado Quinta 
Las Vegas, ubicado en Arraya-
nes, departamento y comuna 
de Linares. Rol de Avalúo Fiscal 
Nº539-106. El mínimo será el 
valor de la tasación fiscal apro-
bada por el Tribunal ascenden-
te a $11.082.644.-, Interesa-
dos rendir caución por valor 
equivalente al 10% del mínimo 
establecido para la subasta, en 
vale vista a la orden del Tribu-
nal. Demás antecedentes en el 
expediente. 30.

Remate: 04º Juzgado Ci-
vil de Santiago ubicado en 
Huérfanos Nº 1409. Subasta 
se llevará a efecto el día 29 
de mayo de 2024 a las 13:00 
hrs. La subasta se realizará por 
videoconferencia, mediante la 
plataforma zoom, para lo cual 
se requiere de un computador 
o teléfono, en ambos casos, 
con cámara, micrófono y audio 
del mismo equipo y conexión 
a internet, siendo carga de 
las partes y postores el tener 
los elementos tecnológicos y 
de conexión. Los interesados 
deberán rendir la garantía 
para participar en la subasta 
mediante vale vista endosable 
a la orden del 4º Juzgado Ci-
vil de Santiago, equivalente al 
10% del precio mínimo, el que 
deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del 
tribunal, ubicado en Huérfanos 
1409, 2º piso, hasta las 13:00 
horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha seña-
lada para el remate. Además, 
deberán enviar al correo ele-
ctrónico jcsantiago4_rema-
tes@pjud.cl copia digitalizada 
del vale vista y de la cédula 
de identidad de quien partici-
pará en la subasta, indicando 
el nombre completo del postor, 
correo electrónico al que debe 
enviarse la invitación y teléfo-
no, hasta las 14:00 horas del 
día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate. El enla-
ce de conexión a la videocon-
ferencia se remitirá solamente 
a quienes hayan cumplido con 
la entrega material del vale 
vista y el envío del correo. El 
adjudicatario deberá suscribir 
el acta de remate el día de la 
subasta. Se subastarán los de-
rechos de Christian Alexis Va-
lenzuela Colimil en el inmueble 
consistente la casa número 31 
del Condominio Los Parronales 
ubicado en Calle Jardín Oriente 
número cero ciento cuarenta y 
uno- cero veinte, comuna de 
Til Til, Región Metropolitana, 
de acuerdo al plano archiva-
do con el número 4821, 4821 
A al 4821 C; y dueño además 
de derechos en proporción al 
valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los 
cuales se encuentra el terreno, 
que corresponde al lote dos del 
plano de subdivisión respecti-
vo, conformado por el polígono 
B-C-M-LH-I-K-B. El dominio se 
encuentra inscrito por partes 
iguales a nombre de Carolina 
del Carmen Colimil Ñanco y 
Christian Alexis Valenzuela Co-

limil, a fojas 65891, Nº 94373 
del registro de propiedad del 
año 2016 del Conservador 
de Bienes Raíces de Santia-
go. Mínimo de las posturas 
$34.516.740.- Demás bases 
y antecedentes en secretaria 
causa rol Nº C-3879-2023, Jui-
cio Ejecutivo, Caratulado Banco 
Santander Chile Con Valenzue-
la. Secretario. 28.

Remate. 11º Juzgado Civil 
Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 3, se rematará en forma 
presencial el día 12 de junio 
de 2024, a las 13:00 horas, 
inmueble de propiedad de de-
mandado don Patricio Enrique 
Mujica López, consistente en 
la casa signada con el núme-
ro veintidós de calle Francisco 
Otta número ocho mil nueve 
del Condominio Habitacional 
denominado Conjunto Habita-
cional Arqviva Sur, Condominio 
El Roble Lote T-Dos, Comuna 
de Peñalolén, Región Metropo-
litana, de acuerdo al plano arc-
hivado con el número 1697-A; 
y los derechos de que es dueño 
en proporción al valor de lo 
adquirido en unión de los otros 
adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se en-
cuentra el terreno que corres-
ponde al Lote T-Dos del plano 
de subdivisión respectivo, ins-
crita a fojas 72570 Nº 70325 
del Registro de Propiedad del 
año 2005 del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago. La 
subasta se llevará a efecto en 
dependencias del tribunal. En 
lo que a la garantía de partici-
pación se refiere, solo se acep-
tará vale vista a la orden de 
tribunal, por monto suficiente 
equivalente al 10% del mínimo 
fijado, en el que debe constar 
el nombre del tomador del 
mismo y deberá presentarse 
en la Secretaría del tribunal al 
momento de efectuarse el lla-
mado a remate, conjuntamen-
te con fotocopia de cédula de 
identidad del tomador en caso 
que éste sea una persona na-
tural, a fin de dar cumplimien-
to a lo dispuesto por inciso 5º 
del artículo 29 de Ley 21.389, 
bajo apercibimiento de no ser 
admitido para participar en el 
remate como postor. En caso 
de suspenderse el remate por 
motivos ajenos al Tribunal, se 
realizará al día siguiente hábil 
a la misma hora. El acta de re-
mate deberá ser suscrita inme-
diatamente de concluida la au-
diencia de remate, y dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a 
la subasta, deberá consignar 
el saldo del precio. Mínimo 
para la subasta asciende a $ 
202.667.368.- Saldo pagade-
ro dentro de décimo día hábil 
siguiente al remate. Mayores 
antecedentes en autos cara-
tulados Banco Santander Chile 
con Mujica López. Juicio Ejecu-
tivo, Rol C-12882-2023. Secre-
taría. 30.

Remate. Ante el 12º Juz-
gado Civil de Santiago, 
causa ejecutiva caratulada 
Banco Santander- Chile/ Mon-
daca, Rol C-6735-2021. Orde-
na rematar en pública subasta 
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el 11 de junio de 2024 a las 
15:30 hrs. Mediante plata-
forma Zoom https://zoom.
us/j/6411373990, para lo cual 
se requiere de un computador 
o teléfono, en ambos casos, 
con cámara, micrófono y audio 
del mismo equipo y conexión 
a internet, siendo carga de 
las partes y postores tener 
los elementos tecnológicos y 
de conexión. Los interesados 
deben consignar garantía su-
ficiente para participar de la 
misma, mediante un vale vista 
Endosable a Nombre Del Tri-
bunal y por el monto que se 
señala en las Bases del Rema-
te, el que deber ser digitalizado 
y acompañado a la carpeta ele-
ctrónica, a través de la Oficina 
Judicial Virtual, módulo Au-
diencia de remates dispuesto 
para tal efecto. Una vez que 
el postor ha sido aceptado por 
el tribunal en el sistema com-
putacional, circunstancia que 
podrá verificar con su clave 
única del Estado, en el módulo 
Mis Remates, deber entregar 
el vale vista materialmente en 
el Tribunal, entre las 9:00 y las 
13:00 horas del día anterior a 
la realización de la subasta. El 
inmueble para subastar es de 
propiedad de Mondaca Gómez 
Jacqueline Del Carmen, inmue-
ble consistente en el departa-
mento número 301-31, del 
edificio colectivo Nº 2, ubicado 
en calle granada Nº 5978, que 
corresponde al lote rol Nº 25 
del plano de la Población Jua-
nita Aguirre, comuna de Con-
chalí, Región Metropolitana, de 
acuerdo al plano archivado con 
el número 22, en el año 1970 
en el Registro Artículo 11 de la 
Ley 11464, y dueña de los de-
rechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bie-
nes comunes entre los cuales 
se encuentra el terreno. Cuyo 
título de El dominio se encuen-
tra inscrito a fojas 65291 nú-
mero 98856 correspondiente 
al Registro de Propiedad del 
año 2011, del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. 
Mínimo posturas según avalúo 
fiscal vigente $ 9.952.275.- Ba-
ses y demás antecedentes en 
causa digital C-6735-2021 se-
guida ante el 12º Juzgado civil 
de Santiago, Secretaria. 30.

Remate. 20º Juzgado Civil 
de Santiago, subastará el 
30 de mayo de 2024, a 11:00 
hrs., por videoconferencia 
por Zoom, propiedad ubicada 
en Pasaje Isaías Nº 390, que 
corresponde al sitio o lote 17 
de la Manzana F, del Conjunto 
Habitacional denominado El 
Abrazo Uno o Portal del Abrazo 
Uno, Primera Etapa, Comuna 
de Maipú, Región Metropolita-
na. Dominio inscrito fojas 1731 
Nº 2500 Registro Propiedad 
Conservador Bienes Raíces 
Santiago año 2022. Mínimo 
$60.540.784.- Para asistir al 
remate los interesados de-
ben contar con computador 
o teléfono celular, en ambos 
casos con internet, micrófono 
y cámara. Para el efecto de su 
comparecencia, deberán in-

gresar al siguiente link https://
zoom.us/j/91640663488. Para 
participar en subasta, todo 
postor deberá rendir caución 
acompañando vale vista En-
dosable y tomado A La Orden 
del 20º Juzgado Civil Santiago, 
por el 10% del mínimo para 
iniciar las posturas, y se im-
putará al precio del remate, o 
se hará efectiva en la forma 
legal. Dicho Vale Vista debe ser 
acompañado materialmente al 
Tribunal en horario de atención 
de público al menos un día 
hábil anterior a la realización 
de la subasta. No se admitirán 
a participar en la subasta per-
sonas con inscripción vigente 
en el Registro en calidad de 
deudores de alimentos. Sal-
do precio de remate deberá 
pagarse al contado dentro de 
5º día hábil siguiente a rema-
te mediante consignación en 
cuenta corriente de Tribunal. 
Demás bases y modificaciones 
efectuadas por tribunal, ante-
cedentes y protocolos constan 
en autos Banco Santander- 
Chile contra Tapia Guzmán. Rol 
C-12425-2023. 29.

Remate ante el Vigésimo 
Primero Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos Nº 1409, 
5º piso, se rematará el día 30 
de mayo del 2024, a las 12:30 
hrs., en dependencias del tri-
bunal, departamento número 
cuatrocientos uno, rol Serviu 
número doscientos noventa y 
tres del cuarto piso del edificio 
o block número veintiuno, ubi-
cado en calle Pasaje Río Quie-
tro número seis mil doscientos 
sesenta y cinco de la población 
Padres Carmelitos, comuna 
de Estación Central, Región 
Metropolitana, de acuerdo al 
plano archivado con el número 
23670 de 1978, carteles nume-
rados del uno al siete inclusive, 
bajo el nro. 314-F respectiva-
mente; y dueña además de de-
rechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes 
comunes entre los cuales se 
encuentra el terreno, inscrito 
a fojas 52822 Nº 80018, año 
2013 Registro de Propiedad 
Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. Mínimo Postu-
ras $14.872.523.-, los plazos 
y condiciones establecidos en 
las bases rigen para todos por 
igual, sin excepción alguna; 
en consecuencia, todo po-
stor, salvo la parte ejecutante 
y el acreedor hipotecario si lo 
hubiere, para tener derecho a 
participar en la subasta deber 
acompañar materialmente vale 
vista endosable a la orden del 
tribunal equivalente al 20% 
del precio mínimo, para lo cual 
deberán asistir a las dependen-
cias del tribunal los días mar-
tes y jueves, anterior a la re-
alización de la subasta, según 
correspondiere, entre las 10:00 
y las 12:00 horas, ubicado en 
calle Huérfanos 1409, piso 5, 
acompañando además copia 
de la cédula de identidad del 
postor y del representante le-
gal si fuera persona jurídica, 
copia en la cual deberá seña-
lar en forma clara un correo 

electrónico y un número de 
teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. Se hace 
presente que solo los postores 
que hayan cumplido con la 
entrega de documentos en la 
forma referida podrán partici-
par en la audiencia de subasta. 
Bases y antecedentes autos 
Banco Santander Con Cabezas 
Bravo Rol C-13361-2023, Juicio 
Ejecutivo, Secretario. 29.

Remate: Vigésimo Segun-
do Juzgado Civil de San-
tiago, en causa Rol C-11410-
2022, se rematará el 17 de 
junio de 2024, a las 13:30 
horas, se rematará inmueble 
de propiedad de la parte de-
mandada Carolina Chávez La-
barca, correspondiente al De-
partamento Nº 02 del primer 
piso y de la bodega Nº 33 del 
subterráneo de la Torre Dos, 
del edificio con frente a calle 
Rodrigo de Triana Nº 4379 y 
Avenida Américo Vespucio Nº 
1117, Comuna de Las Con-
des, Región Metropolitana, y 
derechos en los bienes comu-
nes. Inmueble se encuentra 
inscrito a fojas 88686 núme-
ro 130046 del Registro de 
Propiedad del año 2015, del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. Mínimo postu-
ras $130.249.989. Se hace 
presente que la audiencia de 
remate se realizará por vía vi-
deoconferencia a través de la 
plataforma Zoom, para lo cual 
se deberá acceder al ID de la 
audiencia: 98509898809, de-
biendo solicitar el código de 
acceso al correo 22jcivilsantia-
go_remates@pjud.cl. En cuan-
to a tener derecho a participar 
en la subasta el interesado 
deberá acompañar vale vista 
a nombre del Tribunal por el 
10% del mínimo fijado. En cu-
anto a la garantía, todo postor 
deberá acompañar al Tribunal 
Vale Vista a la orden del Tri-
bunal por la suma correspon-
diente al monto establecida en 
autos. La entrega material del 
Vale Vista deberá verificarse 
el día jueves, inmediatamente 
anterior a la fecha de la suba-
sta, entre 10.00 y 12.30 horas, 
y solo se recibirán aquellas 
que el señor Secretario admi-
ta como garantía suficiente, 
lo que será certificado en la 
causa. Conjuntamente con la 
entrega del Vale Vista deberá 
entregar en documento anexo, 
la siguiente información: 1) Rol 
de la causa; 2) Nombre y Rut 
del Postor; 3) Nombre y Rut 
del apoderado del postor que 
comparecerá a la audiencia de 
remate; 4) Número telefónico; 
5) Correo electrónico. Todos 
los postores deberán utilizar 
y mantener vigente su firma 
electrónica avanzada o la cla-
ve única del Estado, la que es 
intransferible, y sólo podrá ser 
usada por su titular. El subasta-
dor deberá consignar el saldo 
de precio dentro del quinto 
día hábil de efectuado éste. 
Si así no lo hiciera, quedará 
sin efecto el remate de pleno 
derecho. Demás estipulacio-
nes y antecedentes en www.
pjud.cl, juicio caratulado Banco 

Santander Chile con Chávez 
Labarca. Rol C-11410-2022. 
Secretaría. 30.

Remate: ante 27º Juzgado 
Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 13, se rema-
tarán por videoconferencia, 
mediante la plataforma Zoom, 
el día 12 de junio de 2024, a 
las 13:30 horas, en el siguien-
te hipervínculo: https://zoom.
us/j/94642273947 ID 946 
4227 3947, los derechos de 
dominio que corresponden al 
demandado don Alex Rodri-
go Hernández Jara sobre la 
propiedad ubicada en Pasaje 
del Claustro número seis mil 
setecientos treinta y uno, que 
corresponde al sitio número 
seis de la manzana P de la 
Quinta Etapa del Conjunto Ha-
bitacional Altomacul, comuna 
de la Florida, Región Metropo-
litana, inscritos a nombre de 
Alex Rodrigo Hernández Jara 
a fojas 42839 número 67272 
correspondiente al Registro de 
Propiedad del año 2009, del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. Mínimo para co-
menzar posturas será la canti-
dad de $71.577.153.- El saldo 
del precio debe ser consignado 
dentro de quinto día hábil de 
realizada la subasta mediante 
depósito en la cuenta corriente 
del Tribunal. Los oferentes que 
cumplan con lo establecido en 
las bases podrán participar 
en la subasta y se adjudicará 
a la oferta más alta sobre el 
mínimo fijado. Para participar 
en la subasta los interesados 
deberán acompañar garantía 
suficiente mediante vale vista 
a nombre del Vigésimo Sépti-
mo Juzgado Civil de Santiago, 
el que deberá ser entregado 
materialmente en la Secretaría 
del tribunal hasta el día viernes 
de la semana anterior a efectu-
arse la subasta, y completar 
el formulario dispuesto para 
tal efecto. La garantía para 
aquellos postores que no se 
adjudiquen el bien subastado 
será devuelta, tan pronto se 
celebre la actuación, median-
te la restitución del vale vista 
previamente acompañado; 
mientras que la garantía rendi-
da por el que se adjudique la 
propiedad se imputará como 
parte del precio. Asimismo, y 
de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 4 del Acta Nº 
263-2021 de la Excma. Corte 
Suprema, todo interesado en 
participar en la subasta como 
postor, deberá tener activa su 
Clave Única del Estado, para 
la eventual suscripción de la 
correspondiente acta de rema-
te. El acta de remate deberá 
ser suscrita el mismo día de la 
subasta, y una vez finalizada 
ésta, mediante firma electróni-
ca avanzada del adjudicatario, 
y en caso de no contar con 
ésta, mediante firma ele-
ctrónica simple (Clave Única 
del Estado), debiendo en este 
caso, adjuntar el acta a través 
de la Oficina Judicial Virtual 
con su clave única, para ser 
incorporada a la tramitación de 
la causa. Bases y antecedentes 
en la Secretaría del Tribunal, 

autos Rol C-6634-2021, cara-
tulados Banco Santander-Chile 
con Hernández. Secretario. 30.

REMATE. Ante el Juzgado 
de Letras de San Vicente, 
juicio ejecutivo rol C-866-
2023, “Banco Santander Chile 
con Moscoso”, se rematará 
el 31 de mayo de 2024 a las 
12:00 hrs. la propiedad de don 
Fernando Enrique Moscoso 
Rubio ubicada en Pasaje Las 
Parras Nº 1405 que correspo-
nde la sitio noventa y siete, 
del Conjunto Don Francisco, 
construido en calle Rafael 
Matus número 1472, comuna 
de La Florida, Región Metro-
politana. INSCRIPCIÓN: fojas 
63930 Nº 96775 del Registro 
de Propiedad del año 2011 
del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago. ROL DE 
AVALÚO: 12343-2 La Florida. 
MÍNIMO PARA POSTURAS: 
$29.679.569. CAUCIÓN: 107o 
del mínimo, mediante cupón 
de pago en Banco Estado o 
depósito judicial (no transfe-
rencia electrónica) a la cuen-
ta corriente del tribunal N° 
39300031122 o vale vista a la 
orden del tribunal, no endosa-
do. Comprobante de depósito 
se enviará a más tardar a las 
13:00 horas del día anterior a 
la subasta con nombre com-
pleto del postor, número de 
cédula de identidad, correo 
electrónico, teléfono y rol de la 
causa a los correos: apvalen-
zuela@pjud.cl, lbustamante@
pjud.cl y copia a jl_sanvicen-
te@pjud.cl. Si la caución se 
rinde en vale vista, se debe 
llevar presencialmente al Juz-
gado hasta 90 minutos antes 
de la hora fijada para el re-
mate. Remate se realizará por 
videoconferencia a través de 
ZOOM. ENLACE: https://zoom.
us/j/95704242354?pwd=-
c j U v b U Z t R E V B K l U z U -
G5uMWUlamp0UT09 ID de la 
reunión; 957 0424 2354. Pre-
cio se pagará con depósito en 
la cuenta corriente del tribunal. 
SECRETARIO. 29.

EXTRACTO. El 1º Juzgado 
de Letras de La Serena, 
ubicado en calle Rengifo 
Nº240, La Serena, en causa 
Rol C-3275-2023, caratulada 
“SCOTIABANK CHILE con PI-
ZARRO”, rematará el día 11 
de Junio de 2024 a las 10:00 
horas, el Departamento Nº107, 
del primer piso, del edificio C, y 
el derecho de uso y goce exclu-
sivo del  Estacionamiento N°45 
del área de Estacionamientos, 
ambos del “Condominio Pa-
seo San Carlos”, con acceso 
por Avenida René Schneider 
Nº1865, Coquimbo. El con-
dominio Paseo San Carlos, se 
encuentra acogido a las dispo-
siciones del Decreto con Fuer-
za de Ley Nº2 del año 1959 
y a la Ley Nº19.537, sobre 
Copropiedad Inmobiliaria y sus 
modificaciones posteriores, y 
al Reglamento de la mencio-
nada Ley. Título inscrito a fs. 
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3.522 Nº 1942 en el Registro 
de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Coquim-
bo, correspondiente al año 
2012. Rol de avalúo 4051-123 
Coquimbo. Mínimo para suba-
star $46.528.368, al contado. 
Garantía: Los interesados de-
berán presentar vale vista ban-
cario a la orden del Tribunal, 
por el 10% del mínimo, esto es 
$4.652.837. Secretaria. Ingrid 
Ebner Rojas. 28.

EXTRACTO El 1º Juzgado 
de Letras de La Serena, 
ubicado en calle Rengifo 
Nº240, La Serena, en causa 
Rol C-4393-2023, caratulada 
“SCOTIABANK CHILE con RO-
JAS NAVARRO”, rematará el 
día 12 de Junio de 2024 a las 
11:00 horas, el inmueble ubi-
cado en pasaje Las Madrese-
lvas Nº5025, que corresponde 
al Sitio Nº9 de la manzana 15, 
del “Conjunto Habitacional La 
Florida”, Sector Dos, Segunda 
Etapa A Uno, singularizado 
en el plano agregado bajo el 

Nº375, al final del Registro de 
Propiedad del año 2003, La Se-
rena. El inmueble se encuentra 
inscrito a fs.4457 Nº4141 en el 
Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de 
La Serena, correspondiente al 
año 2.003. Rol de avalúo 3076-
88, La Serena. Mínimo para 
subastar $43.333.423, al con-
tado. Garantía: Los interesados 
deberán presentar vale vista 
bancario a la orden del Tribu-
nal, por el 10% del mínimo, 
esto es $4.333.342. Secretaria 
Titular. Ingrid Ebner Rojas. 28.

Remate. Quinto Juzgado 
Civil Santiago, Huérfanos 
1409, Piso 2, rematase próxi-
mo 11 de junio de 2024, 13:20 
horas, por videoconferencia, 
mediante la plataforma zoom, 
en un solo acto, el departa-
mento número seiscientos 
seis del sexto piso de la Torre 
Oriente, el estacionamiento 
número ciento treinta y la bo-
dega número cuarenta y tres 
B, ambos del primer subterrá-

neo, todos del Edificio Conqu-
ista Velásquez, con acceso 
por calle Nicasio Retamales 
número ciento quince, Comu-
na de Estación Central, Región 
Metropolitana, de acuerdo al 
plano archivado con el número 
5246, 5246 letras A a la K; y 
los derechos en proporción al 
valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los 
cuales se encuentra el terre-
no, inscrito a fojas 40.195 Nº 
57.689 del Registro de Propie-
dad del año 2018, del Con-
servador de Bienes Raíces de 
Santiago. Mínimo subasta la 
suma total de $57.733.900.-. 
El plazo para pagar el saldo del 
precio por parte del adjudica-
tario, será dentro de quinto día 
hábil de efectuado el remate 
y deberá realizarlo median-
te consignación en la cuenta 
corriente del tribunal Nº 9717, 
Rut Nº 60.306.005-9, del Qu-
into Juzgado Civil de Santiago, 
mediante cupón de pago del 
Banco del Estado, siendo res-

ponsabilidad del adjudicatario 
verificar que se efectúe de for-
ma oportuna y en la causa que 
corresponda. Para participar en 
la subasta los interesados de-
berán rendir caución del 10%, 
mediante vale a la vista a nom-
bre del tribunal, el que deberá 
ser presentado materialmente 
el día hábil inmediatamente 
anterior al día del remate ha-
sta las 14.00 horas, debiendo 
además ingresar copia legible 
de rendición de la caución en 
la causa a través de la Oficina 
Judicial Virtual, indicando el rol 
de la causa, correo electrónico 
y un número telefónico para 
el caso en que se requiera 
contactarlo, hasta las 14:00 
horas del día hábil anterior a 
la fecha fijada para el remate, 
a fin de coordinar su partici-
pación vía correo electrónico y 
recibir el link con la invitación 
a la subasta por dicho medio. 
El acta se suscribirá el mismo 
día de la subasta y para efectos 
de la firma de ella por parte 
del adjudicatario, éste deberá 
presentar un escrito a través 
de su Oficina Judicial Virtual al 
día siguiente hábil del remate, 
ratificándola. Todo bajo aperci-
bimiento de dejarse sin efecto 
el remate y perder la caución. 
El link de invitación a la subasta 
es el siguiente: https://zoom.
us/j/4182380109?pwd=cnR-
4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhG-
dWpOdz09, o a través de la 
ID 418 238 0109; Contraseña 
453304. Correo institucional 
de remates: jcsantiago5_re-
mates@pjud.cl. Demás bases 
y antecedentes en autos eje-
cutivos caratulados Scotiabank 
Chile con Maza, Hernán Abel, 
Rol Nº C-5017-2022. Secreta-
ria. 30.

12º JUZGADO CIVIL SAN-
TIAGO, HUÉRFANOS 1409, 
4º PISO, SE REMATARÁ 
mediante plataforma Zoom 
https://zoom.us/j/6411373990 
el 13 junio de 2024 a 15:00 
horas, inmueble consistente 
en la Unidad vendible o Casa 
signada con Nº17 de la Man-
zana 3, el uso y goce exclusi-
vo de la superficie en que se 
encuentra emplazada dicha 
unidad y el uso y goce exclu-
sivo del Estacionamiento que 
corresponde a la misma, am-
bos del Condominio Cumbres 
del Sauce, acceso por Avenida 
Portugal Sur Nº920, comuna 
Coquimbo. La propiedad se en-
cuentra inscrita a fojas 13.517 
número 6.406 del Registro de 
Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Coquimbo del 
año 2019, Región de Coquim-
bo. Mínimo posturas será suma 
$52.563.972.- según avalúo 
fiscal. Requisitos: interesados 
deben consignar garantía equ-
ivalente al 10% del mínimo 
mediante vale vista endosable 
a nombre del Tribunal, deberá 
ser digitalizado y acompaña-
do a la carpeta electrónica, 
a través de la oficina judicial 
virtual, módulo “Audiencia de 
remates” dispuesto para tal 
efecto. Una vez que postor ha 
sido aceptado por el tribunal en 
el sistema computacional, cir-

cunstancia que podrá verificar 
con su clave única del estado, 
en el módulo “Mis Remates”, 
deberá entregar el vale vista 
materialmente en el Tribunal, 
entre las 9:00 y las 13:00 horas 
del día anterior a la realización 
de la subasta. Todos compa-
recientes a subasta que se 
realizará por video conferencia, 
plataforma Zoom, deben con-
tar con computador o teléfo-
no con conexión a internet, 
en ambos casos, con cámara, 
micrófono y audio del mismo 
equipo, siendo carga de par-
tes y postores tener elementos 
tecnológicos, todos postores 
deberán utilizar y mantener vi-
gente firma electrónica avanza-
da o clave única del Estado. El 
saldo de precio deberá pagarse 
dentro de quinto día hábil de 
efectuado el remate deber pa-
garse mediante consignación 
en la cuenta corriente del tribu-
nal. La garantía para aquellos 
postores que no se adjudiquen 
el bien subastado será devuel-
ta solo al tomador o quien lo 
represente legalmente y previa 
autorización de la Secretaria, a 
partir del día siguiente a la su-
basta, los días lunes a jueves, 
durante el turno presencial, en-
tre las 9:00 y las 11:00 horas. 
Demás bases y antecedentes: 
Juicio Ejecutivo. “SCOTIABANK 
CHILE con VINET” Rol C-2583-
2022. Secretaría. 27-28-29-30.

Remate: 22º Juzgado Civil 
Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 6, rematará 10 de junio de 
2024, 11:00 horas, a través de 
videoconferencia a realizarse 
por intermedio de la platafor-
ma Zoom, ID 92642514523, 
inmueble de propiedad del eje-
cutado Christian Jerome Bader, 
correspondiente al Inmueble 
ubicado en Departamento nú-
mero A- novecientos cuatro, 
del noveno piso de la denomi-
nada Torre A, del conjunto ha-
bitacional denominado Mirador 
Souper, con ingreso por calle 
Coronel Souper número cuatro 
mil cincuenta y ocho- cuatro 
mil sesenta, Comuna de Esta-
ción Central, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano 
archivado con el número 5284, 
5284 A a la F; y dueño además 
de derechos en proporción al 
valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en los 
bienes comunes entre los cua-
les se encuentra el terreno, que 
deslinda: Norte, en veintidós 
metros sesenta centímetros, 
calle Coronel Souper número 
cuatro mil sesenta; Sur, en sie-
te metros cuarenta centímetros 
más o menos con propiedad 
del señor Juan Torres Cubillos, 
en siete metros sesenta y seis 
centímetros con calle Cinco de 
Abril número cuatro mil sesen-
ta y uno, en ocho metros con 
propiedad del señor Ignacio 
Fajardo González, y en dos me-
tros sesenta centímetros con 
propiedad de don Enrique Gar-
cía; Oriente, en diecisiete me-
tros cuarenta centímetros con 
propiedad de la sociedad Dero-
land y Compañía, en cuarenta 
y dos metros sesenta centí-
metros con propiedad de don 
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Teodoro Cavatazas; veinticinco 
metros con propiedad de don 
Gustavo Saravia y veintiocho 
metros quince centímetros con 
propiedad de don Ángel Pablo 
Gil y doce metros dieciocho 
centímetros con propiedad de 
doña Laura Bustamante; Po-
niente, en sesenta metros con 
propiedad de don Julio Wolf, 
en veinticinco metros con pro-
piedad del señor Benito Mora y 
otros, en dieciocho metros con 
propiedad de la señora Lidia 
Peluchoneause, en diez metros 
quince centímetros con pro-
piedad de don Alfredo Bastías 
y en trece metros cincuenta y 
dos centímetros con propie-
dad de don José Gacitúa, ins-
crita a Fojas 39231 Nº 56304 
del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago correspondiente 
al año 2018. Mínimo suba-
sta $33.195.298.-, pagaderos 
dentro de cinco días hábiles 
efectuado remate. Interesados 
deben rendir garantía suficien-
te para participar, todo postor 
deberá acompañar Vale Vista a 
la orden del Tribunal, 10% del 
mínimo. La entrega material 
del Vale Vista deberá verifi-
carse el día jueves inmediata-
mente anterior a la fecha de la 
subasta, entre las 10:00 y las 
12:30 horas. Conjuntamente 
con la entrega del Vale Vista, 
deberá entregar en documen-
to anexo la siguiente informa-
ción: Rol de la causa; Nombre 
y Rut del postor; Nombre y Rut 
del apoderado del postor que 
comparecerá a la audiencia de 
remate; Número telefónico; 
Correo electrónico. Para par-
ticipar en la subasta realizada 
por videoconferencia, todo 
postor deberá tener activa su 
Clave Única del Estado o firma 
electrónica avanzada, para la 
eventual suscripción de la per-
tinente acta de remate. Demás 
bases y antecedentes, autos 
rol C-15083-2022, caratulados 
Scotiabank Chile con Bader. 
Ejecutivo. Secretario/a. 30.

Remate: 22º Juzgado Civil 
Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 6, rematará 10 de junio de 
2024, 11:00 horas, a través de 
videoconferencia a realizarse 
por intermedio de la platafor-
ma Zoom, ID 92642514523, 
inmueble de propiedad del eje-
cutado Christian Jerome Bader, 
correspondiente al Inmueble 
ubicado en Departamento 
número B- tres mil ocho, del 
piso treinta de la Torre B, del 
conjunto habitacional deno-
minado Mirador Souper, con 
ingreso por calle Coronel 
Souper número cuatro mil 
cincuenta y ocho- cuatro mil 
sesenta, Comuna de Estación 
Central, Región Metropolitana, 
de acuerdo al plano archivado 
con el número 5284, 5284 A a 
la F; y dueño además de de-
rechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes 
comunes entre los cuales se 
encuentra el terreno, que de-
slinda: Norte, en veintidós me-
tros sesenta centímetros, calle 
Coronel Souper número cua-

tro mil sesenta; Sur, en siete 
metros cuarenta centímetros 
más o menos con propiedad 
del señor Juan Torres Cubillos, 
en siete metros sesenta y seis 
centímetros con calle Cinco de 
Abril número cuatro mil sesen-
ta y uno, en ocho metros con 
propiedad del señor Ignacio 
Fajardo González, y en dos 
metros sesenta centímetros 
con propiedad de don Enrique 
García; Oriente, en diecisiete 
metros cuarenta centímetros 
con propiedad de la sociedad 
Deroland y Compañía, en cu-
arenta y dos metros sesenta 
centímetros con propiedad de 
don Teodoro Cavatazas; veinti-
cinco metros con propiedad de 
don Gustavo Saravia y veintio-
cho metros quince centímetros 
con propiedad de don Ángel 
Pablo Gil y doce metros diecio-
cho centímetros con propiedad 
de doña Laura Bustamante; 
Poniente, en sesenta metros 
con propiedad de don Julio 
Wolf, en veinticinco metros 
con propiedad del señor Benito 
Mora y otros, en dieciocho me-
tros con propiedad de la seño-
ra Lidia Peluchoneause, en diez 
metros quince centímetros 
con propiedad de don Alfredo 
Bastías y en trece metros cin-
cuenta y dos centímetros con 
propiedad de don José Gaci-
túa, inscrita a Fojas 39394 Nº 
56545 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2018. Mínimo su-
basta $ 33.195.298.-, pagade-
ros dentro de cinco días hábiles 
efectuado remate. Interesados 
deben rendir garantía suficien-
te para participar, todo postor 
deberá acompañar Vale Vista a 
la orden del Tribunal, 10% del 
mínimo. La entrega material 
del Vale Vista deberá verifi-
carse el día jueves inmediata-
mente anterior a la fecha de la 
subasta, entre las 10:00 y las 
12:30 horas. Conjuntamente 
con la entrega del Vale Vista, 
deberá entregar en documen-
to anexo la siguiente informa-
ción: Rol de la causa; Nombre 
y Rut del postor; Nombre y Rut 
del apoderado del postor que 
comparecerá a la audiencia de 
remate; Número telefónico; 
Correo electrónico. Para par-
ticipar en la subasta realizada 
por videoconferencia, todo 
postor deberá tener activa su 
Clave Única del Estado o firma 
electrónica avanzada, para la 
eventual suscripción de la per-
tinente acta de remate. Demás 
bases y antecedentes, autos 
rol C-15083-2022, caratulados 
Scotiabank Chile con Bader. 
Ejecutivo. Secretario/ a. 30.

REMATE 25° JUZGADO 
CIVIL SANTIAGO, HUÉR-
FANOS Nº 1409, 11º PISO, 
SANTIAGO, subastará por VI-
DEOCONFERENCIA el MARTES 
11 DE JUNIO DE 2024 A LAS 
15:40 HORAS, el DEPARTA-
MENTO N° 108 UBICADO EN 
EL PRIMER PISO Y EL ESTACI-
ONAMIENTO N° 63, UBICADO 
EN EL PRIMER SUBTERRÁ-
NEO, AMBOS DEL EDIFICIO B 
DEL CONDOMINIO UNIVERSO 

PANORAMA, CON ACCESO 
PRINCIPAL POR CALLE RU-
PANCO N° 398, COMUNA DE 
LA FLORIDA, REGIÓN METRO-
POLITANA. ROL DE AVALÚO 
N° 231-535 y N° 231-339 
COMUNA DE LA FLORIDA. Do-
minio inscrito a Fojas 7455 Nº 
11259 Registro Propiedad Año 
2012 Conservador Bienes Raí-
ces Santiago. Mínimo para las 
posturas $74.566.616.- Rema-
te se realizará por plataforma 
ZOOM. Para participar en la 
subasta, todo postor deberá 
tomar vale vista por el 10% del 
mínimo del remate a la orden 
del Tribunal, que deberá ser 
acompañado presencialmente 
en la secretaria del juzgado 
con al menos 2 días hábiles 
de antelación a la fecha del re-
mate, y además deberán subir 
un escrito al expediente acom-
pañando una imagen digital del 
vale vista, indicando sus datos 
de contacto, como correo ele-
ctrónico y teléfono, para coor-
dinar la participación vía correo 
electrónico y recibir el link con 
la invitación a la subasta. Será 
carga de cada postor contar 
con los elementos de conexión 
y tecnológicos para participar 
en la subasta, contando con su 
clave única del Estado. Saldo 
de precio deberá ser pagado 
dentro de 5º día hábil contado 
desde la fecha de efectuado el 
remate Demás antecedentes 
en causa Rol Nº C-16604-2023 
caratulada “SCOTIABANK CHI-
LE S.A/ ZAPATA”. El Secretario. 
25-26-27-28.

Extracto de remate 2º 
Juzgado de Letras de Tal-
ca, en juicio ejecutivo Rol 
C-1845-2022, caratulado Ban-
co de Crédito e Inversiones con 
Guerrero, subastará el día 12 
de junio de 2024, a las 11:00 
horas, presencialmente en de-
pendencias del Tribunal, ubica-
do en calle 4 Norte N° 615, 4° 
Piso, Talca, propiedad ubicada 
en calle La Cascada número 
1484, que corresponde al lote 
número 3375 del sector 7 del 
Conjunto Habitacional deno-
minado Ciudad Satélite Los 
Parques de Maipú, Comuna de 
Maipú, Región Metropolitana. 
El título de dominio corre ins-
crito a fojas 89817 No 128949 
del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago del año 2016. Rol 
de avalúo 6061-39, comuna 
de Maipú. Postores deberán 
constituir garantía suficiente 
en la causa. Para este efecto, 
deberán acompañar en forma 
personal y presencial junto a 
un escrito en el que señalen 
sus datos personales, esto es, 
nombre completo, cédula na-
cional de identidad, dirección, 
teléfono y correo electrónico, 
hasta las 10:00 horas del día 
hábil anterior a la fecha del re-
mate, vale vista a nombre del 
juzgado o boleta de consigna-
ción en la cuenta corriente del 
tribunal con la cantidad publi-
cada como mínimo para parti-

ciparen el remate, es decir, un 
10 % del mínimo para la suba-
sta. No se aceptará otro medio 
de garantía y se hace presente 
que, en el caso de la consigna-
ción, la devolución se hará a 
petición de parte, dentro de 
los 5 días hábiles bancarios 
siguientes, mediante cheque 
del tribunal. Mínimo posturas 
$ 72.433.050.- El adjudicatario 
deberá consignar el saldo del 
precio dentro de 5° día hábil 
de realizada la subasta me-
diante depósito en la cuenta 
corriente del Tribunal. Demás 
antecedentes en expediente. 
Secretaria Subrogante. 30.

TERCER JUZGADO CIVIL 
CONCEPCIÓN “BANCO DE 
CRÉDITO E INVERSIONES/
SOLAR”, ROL Nº C-1100-2023 
rematará Inmueble número 
727 (ex 348) Calle Los Carrera, 
Población Correa. Chiguayan-
te; Inmueble inscrito fojas 237 
nro. 213 Reg. de Propiedad 
de Chiguayante, año 2022. 
Mínimo subasta $49.188.154.- 
Fecha remate 7 de junio de 
2023 a las 11:00 horas. Toda 
persona que desee participar 
en la subasta deber rendir ca-
ución que no podrá ser inferior 
al 10% del mínimo fijado para 
el remate, mediante vale vista 
tomado en cualquier banco de 
la plaza, a la orden del tribu-
nal, con indicación del tomador 
para facilitar su devolución. 
DEMÁS ANTECEDENTES IN-
GRESAR CON ROL de causa a 
www.pjud.cl. 28.

Décimo Primer Juzgado 
Civil Santiago, Huérfanos 
1409, 3º Piso, Santiago. Se 
rematará, el día 12 de junio 
de 2024, a las 13:00 horas, 
de manera presencial en de-
pendencias del tribunal, El De-
partamento Nº C-115, del 11º 
piso, de la Torre III, el Esta-
cionamiento Nº 131, del 2º 
subterráneo, de la Torre II y la 
bodega Nº 77, del 2º subterrá-
neo, de la Torre II, todos del 
Edificio Euromarina, ubicado 
en Avenida Borgoño Nº 17310, 
Comuna Viña del Mar, Región 
de Valparaíso, individualizados 
en los planos agregados con los 
números 157 el departamento 
y 138 el estacionamiento y la 
bodega, ambos en el Registro 
de Documentos del año 2004. 
Inscrito a Fs. 9438v, Nº 10800, 
del Registro de Propiedad del 
año 2018, del Conservador de 
Bienes Raíces de Viña del Mar. 
El mínimo para las posturas 
será $ 129.025.998. El precio 
del remate se pagará al conta-
do, debiendo consignarse esta 
suma en la cuenta corriente 
del Tribunal dentro de quinto 
día hábil desde la fecha de su-
basta. Los interesados deberán 
rendir caución, mediante vale 
vista a la orden de tribunal (no 
endosado), por una cantidad 
no inferior al 10% del mínimo 
fijado para la subasta y seña-
lamiento de la causa corres-
pondiente, en el que debe 
constar el nombre del tomador 
del mismo, debiendo acom-
pañarse, además, fotocopia 
de la cédula de identidad del 

tomador, en el caso que éste 
sea una persona natural, a fin 
de dar cumplimiento a lo dis-
puesto por el inciso 5° del artí-
culo 29 de la Ley 21.389, bajo 
apercibimiento legal. El acta de 
remate deberá ser suscrita in-
mediatamente de concluida la 
audiencia de remate. En caso 
de suspenderse el remate por 
motivos ajenos al Tribunal, se 
realizará al día siguiente hábil 
a la misma hora. Demás bases 
y antecedentes en juicio eje-
cutivo, Banco De Crédito E In-
versiones/ Robles Villatoro, Rol 
C-17439-2023. Secretaría. 28.

Remate 12º Juzgado Civil 
Santiago, rematará el día 
13 de junio de 2024, a las 
15:30 horas, mediante video-
conferencia, como unidad, de 
propiedad por partes iguales de 
los demandados Don Lorenzo 
Alejandro Bascuñán Hevia, y 
doña Ornella Andrea Sturla Ze-
rene y que consiste en el depar-
tamento número mil doscientos 
cinco del décimo segundo piso, 
del estacionamiento número E 
- ciento cuarenta y seis en co-
njunto con el estacionamiento 
número E - ciento cuarenta y 
siete y de la bodega número 
B - ciento treinta y ocho, to-
dos del tercer subterráneo, del 
proyecto inmobiliario denomi-
nado Edificio Dublé Canning, 
con acceso principal por calle 
Dublé Almeyda número mil 
cuatrocientos veinticuatro y ac-
ceso vehicular por calle Dublé 
Almeyda número mil trescien-
tos noventa y Jorge Canning 
número mil trescientos noventa 
y siete, Comuna de Ñuñoa, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado con el núme-
ro 5669, 5669 - A al 5669- C; y 
dueños además de derechos en 
proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adqu-
irentes en los bienes comunes 
entre los cuales se encuentra el 
terreno, inscrito en el polígono 
A - B - C - C Uno - C Dos - C 
Tres - C Cuatro - D - W - U - A, 
que deslinda: Norte, en tramo 
C Dos-C Uno, de cero coma 
veinticinco metros, y en tramo 
C-B, de cinco coma quince me-
tros, con otros propietarios; y 
en tramo A-U, de cincuenta y 
cuatro coma sesenta metros, 
con calle Jorge Canning; Sur, 
en tramo C Tres-C Cuatro, de 
cero coma trece metros, con 
otros propietarios; y en tramo 
D-W, de sesenta y uno coma 
cuarenta y ocho metros, con 
calle Dublé Almeyda; Oriente, 
en tramo U-W, de cuarenta 
y cinco coma cuarenta y seis 
metros, con otros propietarios; 
Poniente, en tramo D-C Cuatro, 
de ocho coma cuarenta y seis 
metros, en tramo C Tres-C Dos, 
de ocho metros, en tramo C 
Uno-C, de seis coma cero cu-
atro metros y en tramo B-A, de 
veintidós coma treinta y ocho 
metros, con otros propietarios.- 
Inscripción Conservador de Bie-
nes Raíces de Santiago a fojas 
43380 número 62263 corres-
pondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2018. Mínimo 
postura $146.663.554.- Precio 
del remate se pagará dentro 
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de quinto día de efectuado. Los 
interesados deben consignar 
garantía suficiente del 10% del 
mínimo para subasta para par-
ticipar de la misma conforme a 
las bases de remate, un vale 
vista endosable a nombre del 
tribunal y por el monto que se 
señala en las Bases del Remate, 
el que deberá ser digitalizado 
y acompañado a la carpeta 
electrónica, a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, módulo 
Audiencia de remates dispuesto 
para tal efecto. Una vez que el 
postor ha sido aceptado por el 
tribunal en el sistema computa-
cional, circunstancia que podrá 
verificar con su clave única del 
estado, en el módulo Mis Re-
mates, deberá entregar el vale 
vista materialmente en el Tribu-
nal, entre las 9 y las 13 horas 
del día anterior a la realización 
de la subasta. Se hace presente 
que la subasta se realizará por 
videoconferencia, mediante la 
plataforma Zoom, para lo cual 
se requiere de un computador 
o teléfono, en ambos casos, 
con cámara, micrófono y audio 
del mismo equipo y conexión 
a internet, siendo carga de las 
partes y postores el tener los 
elementos tecnológicos y de 
conexión. Será carga del postor 
verificar que se efectúe corre-
ctamente la entrega de la ga-
rantía. La garantía para aquellos 
postores que no se adjudiquen 
el bien subastado será devuelta 
sólo al tomador o quien lo re-
presente legalmente y previa 
autorización de la Secretaria, a 
partir del día siguiente a la su-
basta, los días lunes a jueves, 
durante el turno presencial, en-
tre las 9:00 y las 11:00 horas, 
exhibiendo cédula de identidad 
y mandato/personería/tarjeta 
Servicio de Impuestos Inter-
nos, vigentes. Demás bases y 
antecedentes Ver Causa Rol: 
C-7504-2023 Caratulado: Ban-
co De Crédito e Inversiones/
Bascuñán. Ejecutivo. El Secre-
tario. 28.

Décimo Sexto Juzgado Ci-
vil De Santiago, Huérfanos 
1409, piso 4, rematará 13 
de junio de 2024, a las 11:00 
hrs, vía plataforma conferen-
cia Zoom. El departamento 
número ochocientos catorce 
del octavo piso de la Torre B, 
del Edificio San Francisco II, 
con acceso principal por calle 
San Francisco número seis-
cientos treinta y dos y por calle 
Eyzaguirre número setecien-
tos ochenta y dos, y acceso a 
estacionamientos por calle San 
Francisco número seiscientos 
veintiocho, calle Eyzaguirre 
número setecientos ochenta 
y por calle Eyzaguirre número 
setecientos ochenta y ocho, 
Comuna de Santiago, Región 
Metropolitana, de acuerdo al 
plano archivado bajo el número 
4695 y sus láminas respectivas; 
y los derechos en proporción al 
valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en los 
bienes comunes entre los cua-
les se encuentra el terreno, que 
corresponde al Lote resultante, 
del plano de fusión respectivo, 
inscrito a Fs.36018 Nº 52747 

del Registro de Propiedad del 
año 2021, del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. 
Mínimo para las posturas UF 
1.402,3 equivalente en pesos 
al día del remate. Toda perso-
na que desee participar en la 
subasta deberá rendir caución 
por monto no inferior al 10%, 
mediante vale vista tomado 
en cualquier banco de la pla-
za, a la orden del tribunal, con 
indicación del tomador para 
facilitar su devolución. El vale 
vista deberá ser presentado 
en la secretaría del tribunal el 
día precedente a la fecha fijada 
para la realización de la suba-
sta, entre las 11:00 y 12:00 
hrs. No se admiten vale vistas 
fuera de este horario señala-
do. Al momento de presentar 
el vale vista, el postor deberá 
informar un correo electrónico 
y un número telefónico válido 
a través de un acta predetermi-
nada que ser suscrita por el po-
stor e incorporada a la Carpeta 
Electrónica por el Ministro de fe 
conjuntamente con una copia 
del Vale Vista. Se utilizará la 
plataforma Zoom, para lo cual 
se requiere de un computador 
o teléfono, en ambos casos, 
con cámara, micrófono y audio 
del mismo equipo y conexión 
a internet. La parte que no 
pudiere acceder a la sesión, 
deberá inmediatamente conta-
ctarse con el tribunal, al correo 
jcsantiago16_remates@pjud.cl 
dando cuenta de ello, a fin de 
solucionar cualquier problema 
de conectividad. Demás bases 
y antecedentes: Juicio Ejecuti-
vo de Desposeimiento. Banco 
De Crédito e Inversiones Con 
Alam Rol C-1344-2022. Secre-
taria (S). 30.

Remate 16º Juzgado Ci-
vil Santiago, 13 de junio 
de 2024, a las 12:00 horas, 
vía plataforma de video con-
ferencia Zoom, el inmueble 
de propiedad del demandado 
Marco Andrés Domingo Gon-
zález Muñoz, consistente en la 
propiedad ubicada en Avenida 
Los Nogales número mil cua-
renta y uno, que corresponde 
al lote número setenta y nueve 
de la manzana M, del Conjunto 
Residencial Barrio Portezue-
lo, Comuna de Colina, Región 
Metropolitana, Inscripción a 
fojas 51705 número 74010 
correspondiente al Registro de 
Propiedad del año 2016 del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. Mínimo postura 
$64.005.571.- Saldo del precio 
dentro de quinto día hábil de 
realizada la subasta mediante 
depósito en la cuenta corrien-
te del Tribunal o transferencia 
electrónica. Toda persona que 
desee participar en la subasta 
deberá rendir caución que no 
podrá ser inferior al 10% del 
mínimo fijado para el remate, 
mediante vale vista tomado 
en cualquier banco de la pla-
za, a la orden del tribunal, con 
indicación del tomador para 
facilitar su devolución. El vale 
vista deberá ser presentado 
en la secretaría del tribunal el 
día precedente a la fecha fijada 
para la realización de la suba-

sta, entre las 11:00 y 12:00 ho-
ras. No se admitirán vales vista 
fuera del horario señalado. En 
dicho acto deberá el postor 
además deberá informar un 
correo electrónico y un número 
telefónico válido a través de un 
acta predeterminada que será 
suscrita por el postor e incor-
porada a la Carpeta Electrónica 
por el Ministro de fe conjunta-
mente con una copia del Vale 
Vista. El ministro de fe del tri-
bunal al día siguiente hábil cer-
tificará las garantías suficientes 
que se hayan presentado para 
participar en el remate, indi-
vidualizando al postor, monto 
y antecedentes del vale vista. 
La coordinadora del tribunal, 
remitirá un correo electrónico a 
los apoderados de la parte de-
mandante, demandada y terce-
ristas que hayan comparecido e 
indicado correo electrónico, y a 
cada postor indicado, reiteran-
do el día y hora del remate y 
el link de la subasta. En caso 
de suspenderse la subasta el 
mismo día, enviará comunica-
ción a las mismas personas vía 
correo electrónico, comunican-
do tal situación. Dichos correos 
deberán ser enviados al menos 
1 hora antes de la hora fijada 
para el remate.- Se utilizará la 
plataforma Zoom, para lo cual 
se requiere de un computador 
o teléfono, en ambos casos, 
con cámara, micrófono y audio 
del mismo equipo y conexión 
a internet. Demás anteceden-
tes y bases ver Causa Rol: 
C-1666-2023 Caratulado: Ban-
co De Crédito e Inversiones / 
González. Ejecutivo. Secretaria 
(S). 28.

Remate: Ante 19º Juzgado 
Civil Santiago, se rematará 
mediante plataforma Zoom día 
13 de junio del año 2024 a las 
13:30 horas, inmueble como 
unidad, de propiedad de Maria-
na Tsymbalista y que consiste 
en el departamento Nº 1505 
del décimo quinto piso, del 
Edificio Doña Francisca, con 
acceso por calle Salesianos Nº 
1440, comuna de San Migu-
el, según plano de fusión Nº 
9.609, y planos de copropiedad 
Nºs. 9.993 y 9.993 de la A a la 
C, Rol de Avalúo Nº 3863-342; 
y dueña, además, de derechos 
en proporción al valor de lo 
adquirido en unión de los adqu-
irentes de los otros inmuebles 
y de los bienes comunes entre 
los cuales se encuentra el terre-
no. Inscripción Conservador de 
Bienes Raíces de San Miguel a 
fojas 5323 vta., número 4980 
correspondiente al Registro de 
Propiedad del año 2018. Míni-
mo: $31.899.311.- Precio saldo 
remate pagadero 5º día sigui-
ente remate. Para participar en 
la subasta, todo postor, deberá 
rendir caución a excepción de 
la parte ejecutante y/o el acree-
dor hipotecario si lo hubiere, 
acompañando vale vista En-
dosable y tomado A La Orden 
Del Tribunal por el 10% del 
mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputara al precio del 
remate, o se hará efectiva en la 
forma legal. A fin de constituir 
garantía cada postor deberá 

tomar un vale vista Endosable 
a Nombre Del Tribunal y por el 
monto que se señala en las Ba-
ses del Remate, el que deberá 
ser digitalizado y acompañado 
a la carpeta electrónica a través 
de la Oficina Judicial Virtual, 
módulo Audiencia de rema-
tes dispuesto para tal efecto. 
Una vez que el postor ha sido 
aceptado por el tribunal en el 
sistema computacional circun-
stancia que podrá verificar con 
su clave única del estado en el 
módulo Mis Remates deberá 
entregar el vale vista material-
mente en el Tribunal, a más 
tardar a las 13:00 horas del día 
anterior a la realización de la 
subasta. El remate se realizará 
por videoconferencia, median-
te plataforma Zoom. Se hace 
presente que el día de la suba-
sta, a la hora establecida, los 
postores deberán conectarse 
al link: https://zoom.us/j/402 
2060537?pwd=Y3RaQk-
cveW5tWkZBVFBVV3B j -
NWw0UT09 o en su defecto 
ingresar a la plataforma zoom 
con el ID de reunión: 402 
206 0537 código de acceso: 
640313. Bases y antecedentes 
ver C-5359-2023 Caratulado: 
Banco de Crédito e Inversio-
nes/ Tsymbalista. La Secreta-
ria. 28.

Remate 26º Juzgado Civil 
Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 12, se rematará de forma 
presencial en dependencias 
del Tribunal, el día 11 de junio 
de 2024, a las 15.30 horas, el 
inmueble ubicado en calle Car-
men número 644, comuna de 
Santiago, que corresponde al 
departamento número nove-
cientos siete del noveno piso y 
el estacionamiento número cin-
cuenta y uno en conjunto con 
la bodega número cincuenta 
y cuatro, ambos del segundo 
subterráneo, todos del Edificio 
Club C, con acceso común por 
calle Carmen número seiscien-
tos cuarenta y cuatro, comuna 
de Santiago, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano 
archivado con el número 3901, 
3901 A a la I. Se incluyen en 
el remate los respectivos de-
rechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes 
comunes entre los cuales se 
encuentra el terreno El título de 
dominio se encuentra inscrito 
a fojas 38064 número 57911, 
del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago, del año 2012. 
Mínimo subasta será la suma 
de $ 91.907.412. Interesados 
deberán rendir garantía equi-
valente 10% del mínimo. Precio 
contado dentro de cinco días 
hábiles después del remate. La 
subasta se realizará de forma 
presencial en dependencias del 
Tribunal, los postores deberán 
comparecer al Tribunal el día 
anterior al de la subasta, de 
10:00 a 12:00 horas, a fin de 
entregar materialmente el vale 
vista, el que será guardado en 
la custodia del Tribunal. Para 
este fin, el interesado deberá 
completar un formulario de 
participación que se proporci-

onará en dicha oportunidad, 
donde se deberá informar el 
nombre y Rut de la persona 
que asistirá a la audiencia, así 
como también los datos de la 
persona para quien pretende 
adquirir, en caso que correspo-
nda. La señora Secretaria cer-
tificará en su oportunidad las 
garantías recibidas durante el 
día, verificando que se cumplan 
los requisitos que aparecen en 
las presentes bases de remate, 
aceptando o rechazando su 
postulación y certificará lo dis-
puesto por el inciso 5º del artí-
culo 29 de la Ley 21.389, bajo 
apercibimiento de no ser admi-
tido para participar en el rema-
te como postor, cuando esto 
corresponda. Por el mero hec-
ho de constituir la garantía de 
seriedad de oferta se entiende 
que el oferente ha leído y acep-
tado las Bases de Remate, así 
como las demás condiciones y 
obligaciones que rigen la su-
basta. Demás bases y antece-
dentes autos rol C-10555-2023, 
caratulado Banco de Crédito e 
Inversiones con González. Eje-
cutivo. Secretario. 30.

Remate. 2º Juzgado Ci-
vil de Puerto Montt. ROL 
C-4613-2009, en autos cara-
tulados “Cooperativa de Ahorro 
y Crédito el Detallista Limitada 
con Gutiérrez”, se fijó remate 
para el día 10 de junio 2024, a 
las 11:00 horas, de forma re-
mota y a través de la platafor-
ma zoom, conforme al Acta N° 
263-2021 de la Corte Suprema. 
El bien a subastar consiste en 
LOTE A GUION UNO GUION 
OCHO, ubicado en la población 
de Puerto Aysén, comuna y pro-
vincia de Aysén, Undécima Re-
gión del General Carlos Ibáñez 
del Campo, de una superficie 
de seis mil quinientos ochenta 
metros cuadrados. El inmueble 
se encuentra inscrito a fojas 
312 número 310 correspon-
diente al Registro de Propiedad 
del año 2006 del Conservador 
de Bienes Raíces de Aysén a 
nombre de don Octavio Adolfo 
Gutiérrez Ramos. Rol avalúo N° 
00353 − 00026, comuna de 
Aysén. Mínimo de las posturas 
$ $63.907.170.- de conformi-
dad al artículo 499 del Código 
de Procedimiento Civil. Todo 
interesado en participar en la 
subasta como postor, deberá 
tener activa su Clave Única del 
Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente 
acta de remate, y, además, 
deberá disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión 
necesarios para participar. Toda 
la información relativa a la re-
alización del remate decretado 
en autos estará disponible a 
través de la Oficina Judicial Vir-
tual (https://oficinajudicialvir-
tual.pjud.cl/home), en módulo 
“Audiencias de remates” → 
“Remates”. Para participar en 
la subasta, se debe consignar 
10 % del mínimo fijado para 
el remate con un mínimo de 2 
días hábiles antes de la fecha 
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fijada para el remate, median-
te cupón de pago del Banco 
Estado en la cuenta corriente 
del tribunal, debiendo indicar-
se claramente en este último 
caso el rol de la causa donde 
se efectúa la subasta. Las con-
signaciones en las que no se 
indique el Rol de la causa, no 
serán consideradas. Para ello 
se señalan los siguientes da-
tos de este Segundo Juzgado 
Civil: Cuenta corriente del Ban-
co Estado Nro. 82500121676 
y el RUT del Tribunal es el N° 
61.963.000-9. Los participan-
tes o postores deberán infor-
mar respecto de sus garantías 
a más tardar a las 12:00 horas 
del día anterior a la realización 
de la subasta, a través del mó-
dulo especialmente establecido 
al efecto en la Oficina Judicial 
Virtual, con su Clave Única 
del estado. Para ello deberán 
seguir las siguientes indicacio-
nes: Ingresar a la página de la 
Oficina Judicial Virtual (https://
oficinajudicialvirtual.pjud.cl/
home), seleccionar módulo 
“Todos los servicios” → ir a 
“Clave única” (ingresar con su 
Clave Única del Estado) → ir a 
costado izquierdo, módulo “Re-
mates” → ir a “Ver Remates” 
→ filtrar por competencia, cor-
te, tribunal, rol o por rango de 
fechas de remates. Y Además, 
los postores, deberán informar 
respecto de sus garantías a 
más tardar a las 12:00 horas 
del día anterior a la realización 
de la subasta, a los correos 
pbiskupovic@pjud.cl; amsepu-
lvedag@pjud.cl, jc2_puerto-
montt@pjud.cl, señalando en 
el mismo su individualización 
completa y rol de la causa. Ex-
hibiendo además, copia de la 
garantía ofrecida. Realizada la 
consulta específica, aparecerá 
la información del remate bus-
cado y luego para ingresar el 
formulario de postulación debe 
seleccionar el botón “Postular”, 
y llenar los datos de la garantía 
realizada y datos personales 
del postor. Una vez realizada la 
postulación, el postor podrá re-
visar el remate desde la bande-
ja REMATES – MIS REMATES. Y 
en el detalle del remate podrá 
verificar la información de su 
postulación, quedando en el 
estado ENVIADO. El link de ac-
ceso se comunicará a los inter-
vinientes a la casilla de correo 
electrónico que figure en la 
carpeta de autos y en caso 
de inconveniente, contactarse 
al correo electrónico amsepu-
lvedag@pjud.cl; pbiskupovic@
pjud.cl con copia a jc2_puerto-
montt@pjud.cl.- El subastador 
deberá, dentro de quinto día 
hábil, consignar el precio total 
de la adjudicación, al contado. 
Antecedentes en la secretaría 
del Tribunal. 30.

BANCO
Remate Tercer Juzgado 
Letras Arica, Rol C-1855-
2020 Itaú-Corpbanca con 
Orellana, se ordenó remate día 
28 de junio de 2024, 12:00 ho-
ras, en Secretaria del tribunal, 

inmueble correspondiente al 
Departamento número B oc-
hocientos nueve del piso ocho, 
estacionamiento doscientos 
uno tercer subterráneo y bode-
ga cinco, del primer subterrá-
neo, todos del “Edificio You”, 
con acceso por calle Las Verbe-
nas número ocho mil seiscien-
tos sesenta y ocho y ocho mil 
seiscientos sesenta y nueve, 
Comuna de Las Condes, Re-
gión Metropolitana, inscrito a 
nombre ejecutada Margot Be-
nilde Orellana Álvarez, a fojas 
66941, N° 98674 del Registro 
de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago, 
del año 2015; Rol de avalúo 
Departamento Nr. B - 809, 
Piso 8: 2061-206; Bodega Nr. 
5 del Primer subterráneo Rol 
de avalúo: 2061-428, y Rol de 
avalúo del estacionamiento Nr. 
201, del Tercer subterráneo: 
2061-416. Comuna de Las 
Condes, Región Metropolitana. 
Mínimo Subasta $54.579.045.- 
Precio subasta debe ser paga-
do dentro de tercero día hábil 
siguiente a la fecha del remate, 
mediante boleta de consigna-
ción en cuenta corriente del 
Tribunal. Postores, para tomar 
parte en la subasta, deberán 
manifestar intención de partici-
par en esta a más tardar el día 
miércoles 26 de junio de 2024 y 
rendir caución por $5.457.904, 
equivalente al 10% del mínimo 
indicado precedentemente, 
acompañando vale vista a la 
orden del Tribunal y datos per-
sonales tales como su nombre 
completo, fotocopia simple de 
cédula de identidad por ambos 
lados, profesión u oficio, domi-
cilio, correo electrónico, núme-
ro de teléfono celular e indicar 
si adquieren para sí o a nom-
bre de un tercero, todo a casilla 
electrónica jl3_arica@pjud.cl 
con copia al correo electrónico 
lmickle@pjud.cl. Entrega vale 
vista se hará presencialmente 
en la Secretaría del Tribunal, 
entre las 08:00 y 14:00 horas. 
Ejecutante podrá adjudicarse 
bien raíz con cargo a su crédi-
to, sin necesidad de depositar 
caución. Bases y demás ante-
cedentes en el portal del Poder 
Judicial. Llamil Mickle Gómez 
Secretario Subrogante. 28.

Remate. Cuarto Juzgado 
Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, 2º piso, remáta-
se el próximo 11 de junio de 
2024, a las 13:00 horas, por 
videoconferencia, mediante 
la plataforma zoom. El Depar-
tamento número seiscientos 
cinco del piso sexto del Con-
dominio Geocentro Compañía, 
con acceso por calle Compañía 
número mil cuatrocientos ve-
intinueve, Comuna de Santia-
go, Región Metropolitana, de 
acuerdo al plano archivado con 
el número 2678 y 2678 guión A 
al 2678 guión M; y demás de-
rechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes 
comunes entre los cuales se 
encuentra el terreno, inscri-
to a fojas 31.618 Nº 49.788, 
del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces 

de Santiago, correspondiente 
al año 2008. Mínimo subasta 
$ 39.796.862. Precio pagade-
ro contado dentro de 5º día 
hábil después de fecha suba-
sta mediante consignación en 
la cuenta corriente del tribunal. 
Los interesados en participar 
en la subasta, deberán rendir 
mediante vale vista endosable 
a la orden del 4º Juzgado Ci-
vil de Santiago, por un monto 
equivalente al 10% del pre-
cio mínimo, el que deber ser 
entregado materialmente en 
las dependencias del tribunal, 
ubicado en Huérfanos 1409, 
piso 2, hasta las 13:00 horas 
del día hábil inmediatamente 
anterior a la fecha fijada para 
el remate. Además, los intere-
sados deber n enviar al correo 
electrónico jcsantiago4_rema-
tes@pjud.cl, copia digitalizada 
del vale vista y de la cédula de 
identidad de quien participará 
en la subasta, indicando su 
nombre completo, número de 
teléfono y correo electrónico 
en el que recibirán el link de 
acceso virtual, hasta las 14:00 
horas del día hábil anterior a 
la fecha fijada para el remate. 
Demás bases y antecedentes 
en autos ejecutivos caratula-
dos Itaú Corpbanca con Rojas 
Larenas, Carmen Luz, Rol Nº 
C-1398-2022. Secretario. 30.

Remate. Décimo Quin-
to Juzgado Civil Santia-
go, Huérfanos 1409, Piso 
4, remátase el próximo 11 
de junio de 2024 a las 15:15 
hrs. por videoconferencia, me-
diante la plataforma zoom, el 
departamento número cien-
to once guión F del décimo 
primer piso de la Torre F y el 
estacionamiento número tres-
cientos cincuenta y uno del 
primer subterráneo, ambos 
del Conjunto Habitacional Edi-
ficio Parque San Eugenio, Se-
gunda Etapa, con acceso por 
calle San Eugenio número mil 
sesenta y cinco, Comuna de 
Ñuñoa, Región Metropolitana, 
inscritos a Fs. 43278 Nº 70687 
del Registro de Propiedad del 
año 2006, del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. 
Mínimo subasta $ 82.274.822.- 
Precio pagadero contado den-
tro de 5º día hábil después de 
fecha subasta mediante vale a 
la vista a nombre del tribunal. 
Para participar en la subasta 
los interesados deberán con-
signar garantía suficiente por 
el 10% del mínimo para iniciar 
postura y para poder participar 
de la subasta, únicamente me-
diante vale vista a nombre del 
15º Juzgado Civil de Santia-
go, Rut Nº 60.306.062-8. Los 
postores, a más tardar a las 
14:00 horas del día hábil ante-
rior a la realización de la suba-
sta, deberán enviar un correo 
electrónico al mail del tribunal 
jcsantiago15@pjud.cl, indican-
do en el asunto Remate junto 
con el rol de la causa y la fecha 
de realización, manifestando 
su intención de participar. Indi-
carán en el mismo su nombre, 
persona o empresa a nombre 
de quien realizará posturas 
como también un correo ele-

ctrónico y número de teléfono 
para recibir los datos necesa-
rios para ingresar a la subasta. 
Demás bases y antecedentes 
en autos ejecutivos caratula-
dos Itaú Corpbanca con Navia 
Canales, Susan Angely, Rol Nº 
C-12.991-2018. Secretaria. 29.

Extracto 28º Juzgado Ci-
vil Santiago, Huérfanos 
1409, piso 14, rematará, por 
videoconferencia, mediante 
la plataforma Zoom, el día 13 
de junio de 2024, a las 13:50 
horas, el inmueble ubicado en 
Avenida Bernardo O’Higgins Nº 
790, construida sobre el lote 5 
de la manzana A del Conjunto 
Habitacional Los Ciruelos II, de 
la Comuna de Buin. El mencio-
nado inmueble de conformidad 
al plano archivado al final del 
Registro de Propiedad corres-
pondiente al año 2013, bajo el 
Nº 839, inscrito a fojas 1616 
vuelta Nº 2000 correspondien-
te al Registro de Propiedad del 
año 2014 del Conservador de 
Bienes Raíces de Buin. Mínimo 
Postura $ 74.557.243.- Toda 
persona que desee participar 
de la subasta deberá rendir ca-
ución suficiente por medio de 
vale vista endosable a la orden 
del Tribunal, por el 10% del 
mínimo para iniciar las postu-
ras, la que se imputará al pre-
cio del remate, o se hará efe-
ctiva en la forma legal. Dicho 
vale vista deberá acompañarse 
materialmente a las dependen-
cias del Tribunal el día anterior 
a la fecha fijada para el remate 
de 9:00 a 12:00 horas. En di-
cho acto los postores deberán 
indicar su identidad, el rol de la 
causa en la que participará, su 
correo electrónico y su núme-
ro telefónico para contactar-
lo en caso de ser necesario. 
El ministro de fe del tribunal 
certificará en la causa la sufi-
ciencia de las garantías, indivi-
dualizando al postor, monto y 
número de vale vista, previo 
a la realización del remate. El 
saldo del precio de la subasta 
deberá pagarse al contado, 
dentro de quinto día hábil de 
efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del 
Tribunal. Demás antecedentes 
en la página web del Poder 
Judicial www.pjud.cl, autos Rol 
C-16965-2023, Caratulados 
Banco Itaú Chile/Sánchez, Ju-
icio Ejecutivo. Secretario. 29.

Remate: Vigésimo Sexto 
Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, 12º Piso, en 
causa Rol C-3743-2021, se 
rematará de forma presencial 
en las dependencias del Tribu-
nal, el día 11 de junio de 2024 
a las 15:00 horas, la propie-
dad ubicada en la comuna de 
Algarrobo que corresponde al 
departamento Nº 60, bodega 
Nº 9 del Edificio Bitácora, se 
comprenden los derechos de 
uso y goce exclusivo del esta-
cionamiento descubierto Nº 
48, correspondiente al Proye-
cto Condominio San Alfonso 

del Mar, del plano del Edificio 
agregado en el año 1997 en 
el Registro de documentos de 
propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Casablanca, 
bajo el Nº 108, ubicados en la 
parcela Nº 9, resultante de la 
subdivisión del lote Uno, de la 
comuna de Algarrobo, Provin-
cia de San Antonio, Región de 
Valparaíso, propiedad inscrita 
a nombre del deudor a fojas 
2946 Nº 2601 del año 2023 
del Registro de propiedad del 
Conservador de Bienes Raí-
ces del Quisco, de dominio 
del demandado de autos don 
Roberto Hernán Rodríguez 
Silva. Mínimo subasta será la 
suma total de $ 201.119.450.-
. Precio pagadero contado 
dentro de quinto día hábil de 
practicada la subasta. El saldo 
de la subasta deberá pagarse 
mediante cupón de pago en el 
Banco Estado de chile, o bien, 
transferencia electrónica a la 
cuenta corriente del Tribunal 
Nº 169471, del Banco Estado 
de Chile, acompañado com-
probante en la causa respe-
ctiva y enviar comprobante al 
correo electrónico del Tribunal 
jcsantiago26_remates@pjud.
cl, indicando su nombre, Rut 
y rol de la causa. Se publican 
condiciones: Los interesados 
en participar en la subasta 
deberán rendir caución equ-
ivalente al 10% del mínimo 
de la subasta. Los postores 
deberán comparecer al Tri-
bunal el día anterior al de la 
subasta, de 10:00 a 12:00 
horas, a fin de entregar mate-
rialmente el vale vista, el que 
será guardado en la custodia 
del Tribunal. Para este fin, el 
inter4esado deberá completar 
un formulario de participación 
que se proporcionará en dicha 
oportunidad, donde se deberá 
informar el nombre y Rut de 
la persona que asistirá a la 
audiencia, así como también 
los datos de la persona para 
quien pretende adquirir, en 
caso de que corresponda. Ba-
ses y demás antecedentes en 
juicio caratulado Banco Inter-
nacional Con Inversiones. Rol 
C-3743-2021. La Secretaria. 
30.

Remate: Séptimo Juzgado 
Civil Santiago, Huérfanos 
1409, 2º piso, 12 junio 2024, 
a las 15:00 horas rematase la 
nuda propiedad del inmue-
ble ubicado en Calle Víctor 
Hugo número dos mil seis-
cientos sesenta y ocho, que 
corresponde al sitio número 
ciento ochenta y ocho de 
la Población La Haciendita, 
comuna de Quinta Normal, 
Región Metropolitana, ins-
crito fojas 92995 Nº 135181 
Registro Propiedad Conser-
vador Bienes Raíces Santiago 
año 2019. Mínimo posturas $ 
83.553.625.- correspondiente 
avalúo fiscal primer semestre 
2024. Postores deberán tener 
activa clave única del estado, 
para suscripción acta de re-
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mate; además, deberá rendir 
caución no inferior al 10% 
mínimo remate, mediante 
vale vista tomado en cualquier 
banco de la plaza, a la orden 
del tribunal, con indicación del 
tomador para facilitar devo-
lución. Vale vista deberá ser 
presentado en secretaría del 
tribunal el día fijado para su-
basta, entre 10:00 y 12:00 ho-
ras, debiendo registrar correo 
electrónico, exhibir cédula 
identidad y acompañar copia 
simple del referido documen-
to, así como del vale vista. En 
dicho acto ministro de fe in-
dicará código id y contraseña 
para ingresar a la plataforma 
zoom. Saldo precio deberá 
consignarse dentro quinto 
día hábil desde fecha subasta 
mediante depósito en cuenta 
corriente tribunal. Demás ba-
ses y antecedentes en causa 
rol C-15936-2023 Banco del 
Estado de Chile Con Sociedad 
Comercial y Servicios Para In-
dustria Minería Mantisa SpA. 
La Secretaria. 30.

Remate ante el 8º Juz-
gado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409 Piso 3, 
remata el día 12 de junio 
de 2024 a las 15:00 horas, 
propiedad consistente en el 
departamento Nº 31 del ter-
cer piso de la Torre D, con 
acceso por Pasaje Aribau Nº 
2141 B, del Conjunto Habi-
tacional Jardín Poniente Dos, 
comuna de Renca, Región 
Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado con el Nº 
3497, y además de derechos 
en proporción al valor de lo 
adquirido en unión de los 
otros adquirientes en los bie-
nes comunes entre los cuales 
se encuentra el terreno, que 
corresponde al Lote D del 
plano de modificación y sub-
división respectivo, polígono 
22 - 23 - G - 17 - 18 -19 - 20 
- 21 - 22. Inscrita a fs. 41997 
Nº 63506 del Registro de 
Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Santia-
go, correspondiente al año 
2010. Mínimo para las postu-

ras subasta será la suma de $ 
25.704.766. Pago al contado. 
Para participar en la subasta, 
todo postor, a excepción del 
demandante, deberá rendir 
caución acompañando un 
vale vista a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo 
para iniciar las posturas, y se 
imputará al precio del rema-
te, o se hará efectiva en la 
forma legal. Los interesados 
en participar en el remate 
deberán entregar vale vista a 
la orden del Tribunal, por el 
monto que correspondiere, 
de acuerdo a las bases de 
remate, al señor Secretario 
subrogante del Juzgado en 
forma presencial, previo al 
inicio de la subasta, esté ca-
lificará la correcta extensión 
del vale vista y la suficiencia 
de su monto. En caso que el 
vale vista no sea calificado 
como apto para garantía será 
endosado y devuelto al po-
stor. No se admitirá la entre-
ga de vale vista de garantía 
en una oportunidad distinta, 

aunque el mismo cumpla las 
características ya descritas. 
El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día 
hábil de efectuada, mediante 
consignación en la cuenta 
corriente del Tribunal. El Tri-
bunal levantará el acta de re-
mate en el mismo momento 
en que éste se efectúe, y el 
adjudicatario, incluido el de-
mandante en su caso, deberá 
firmar dicha acta en el libro 
respectivo ante el Secretario 
del tribunal, debiendo de-
jarse constancia de la opor-
tunidad de la suscripción. El 
subastador, incluido el ejecu-
tante en su caso, deberá sus-
cribir la escritura pública de 
adjudicación en el plazo de 
30 días hábiles contados des-
de la fecha de la subasta, en 
una notaría de la jurisdicción 
del Tribunal. Bases y antece-
dentes, autos Ejecutivos, Rol 
Nº C-7724-2022, caratulados 
Banco Estado con Jeldres 
Delgado. El Secretario(a). 30.

OTRAS INSTITUCIONES
Y PARTICULARES  

REMATE. Ante el Primer 
Juzgado de Letras de La 
Serena, ubicado en Rengifo 
N° 240, La Serena, en causa 
Rol C-4792-2023, juicio eje-
cutivo, caratulado “SOCIEDAD 
DE INVERSIONES E INMOBI-
LIARIA ENIGMA LIMITADA/
REBOLLEDO”, se rematará el 
11 de junio del año 2024 a las 
12:00 horas, el inmueble deno-
minado Lote A, resultante de la 
subdivisión del Lote 22, resul-
tante a su vez de la subdivisión 
del resto del Lote 15, resultan-
te de la subdivisión del Lote 15 
y éste a su vez, de la subdivi-
sión del inmueble ubicado en 
Polla Alta, El Molle, denomi-
nado Sitio número 2, comuna 
de Vicuña, inscrito a nombre 
de los ejecutados Carlos Aníbal 
Rebolledo Jiménez y María Cri-
stina Ruidíaz Ferreira a fojas 
1054 número 918 del Registro 
de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Vicuña, del 
año 2021, rol de avalúos núme-
ro 412-607, de Vicuña. Mínimo 
subasta: $8.846.431. El precio 
del remate deberá pagarse al 
contado, debiendo consignarse 
mediante depósito en la cuenta 
corriente del Tribunal dentro 
de quinto día contado desde la 
subasta. Interesados en hacer 
posturas en el remate deberán 
presentar vale vista a la orden 
del Tribunal, por el equivalente 
al 10% del mínimo fijado para 
la subasta. Mayores antece-
dentes en expediente. Secreta-
rio Subrogante. 28.

REMATE: SEGUNDO JUZ-
GADO DE LETRAS DE LOS 
ÁNGELES. Juicio Ejecutivo, 
Rol C-3179-2022, caratulado 
“Agromás S.A. con Wester-
meyer”, en la oficina del Tribu-
nal en calle Valdivia Nº 123, se-
gundo piso, se rematará el día 
miércoles 12 de junio de 2024, 
a las 12:00 horas, Inmueble 
denominado Lote Dos, del pla-
no de subdivisión de la parcela 
Nº 60, del proyecto de parce-
lación Tierras Para Chile Mañil, 
ubicado en la comuna de Santa 
Bárbara, el cual tiene una su-
perficie de 4,47 hectáreas y los 
siguientes deslinde especia-
les: Norte, en línea quebrada 
de 227,36 metros con lote 1 
de la misma subdivisión; Sur, 
en línea quebrada de 256,89 
metros con lote 3 de la misma 
subdivisión; Este, en 204,79 
metros con servidumbre de 
paso que lo separa de la par-
cela número 59; y Oeste, en 
269,0 metros con parcela 61 y 
parcela 62. El dominio se encu-
entra inscrito a fojas 734, bajo 
el número 614, del Registro de 
Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Santa Bárbara 
año 2016. Rol de avalúo 203-
375. El bien se rematará como 
cuerpo cierto en el estado que 
se encuentre a la fecha del re-
mate. Mínimo para la subasta 
$46.654.915.-, pagaderos al 
contado dentro de los 5 prime-
ros días hábiles siguientes al 
remate. Los postores deberán 
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ESTAREMOS COLABORANDO 
A SALVAR EL PLANETA...!!!

EL PAPEL...!!!

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/05/2024
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      28.000
       8.000
       8.000
      68,37%

Sección:
Frecuencia:

ESPECIALES
DIARIO

Pág: 12



13DIARIO PUBLICOS & LEGALESMARTES 28 DE MAYO DE 2024

caucionar 10% del mínimo, en 
vale vista bancario a la orden 
del Tribunal. Demás bases en 
el expediente señalado. EL SE-
CRETARIO. 28.

REMATE: 3° JUZGADO CI-
VIL DE ANTOFAGASTA, 
SAN MARTÍN 2984, piso 6°. 
Rematará el día 27 de junio de 
2024 a las 12:00 hrs. cuota 
igual al 25% de las siguientes 
propiedades: 1) ubicada en 
calle Caracoles N°226, San Pe-
dro de Atacama; 2) ubicada en 
calle Brasilia N°1599, Villa As-
cotán, Calama, que correspon-
de a la vivienda económica tipo 
A, construida en el sitio N°62 
de la Manzana I, del Plano Ge-
neral de Loteo de Villa Ascotán. 
Ambas inscritas a fs. 78 N°76, 
del año 2024, del registro de 
Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Calama 
y 3)ubicada en calle Las Bri-
sas N°1161, Antofagasta, que 
corresponde al sitio N°30, de 
la Población Villa Esmeralda, 
inscrita a fs. 771 N°1173, del 
año 2024, del registro de pro-
piedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Antofagasta. 
Todas a nombre de comuni-
dad hereditaria Mario Titichoca 
Galarce y otro. Postura míni-
ma $45.783.943, interesados 
presentar vale vista a orden 
del tribunal por el 10% del 
mínimo. Demás bases y ante-
cedentes en secretaría causa 
Rol N°C-2200-2021, caratula-
da Ávila con Ojeda. Secretario. 
28-29-30-31.

Ante el Octavo Juzgado Ci-
vil de Santiago, Huérfanos 
1409, tercer piso, se rematará 
el día 10 de Junio de 2024, a 
las 15: 00 hrs, Departamen-
to N° 405, la bodega N° 21 y 
los estacionamientos N° 13 Y 
N° 15, todos del “Edificio Ec-
heñique”, ubicado en calle Ec-
heñique N° 4016, comuna de 
Ñuñoa, Región Metropolitana, 
inscrito a fojas 8.957, núme-
ro 14.276, correspondiente 
al Registro de propiedad del 
año 2009, del Conservador 
de Bienes Raíces de Santia-
go, además de los derechos 
en proporción al valor de los 
adquiridos, en los bienes co-
munes, entre los cuales se 
encuentra el terreno. Mínimo 
de posturas será la suma de 
$ 103.666.888.- Para partici-
par en la subasta, todo po-
stor, a excepción del deman-
dante, deberá rendir caución 
acompañando un vale vista 
a la orden del tribunal, por el 
10% del mínimo para iniciar 
las posturas, y se imputará al 
precio del remate, o se hará 
efectiva en la forma legal. Los 
interesados en participar en el 
remate deberán entregar vale 
vista a la orden del tribunal, 
por el monto correspondiere, 
de acuerdo a las bases de re-
mate, al señor secretario del 
tribunal, en forma presencial. 
La recepción de los vales vistas 
de garantía se hará únicamen-
te el día hábil anterior a la fe-
cha de la subasta, desde las 
09:00 hasta las 14:00 horas, 
día viernes en caso de que el 

día fijado para la subasta sea 
un lunes. El señor secretario 
calificará la correcta extensión 
del vale vista y la suficiencia 
de su monto. En caso de que 
el vale vista no sea calificado 
como apto para garantía, será 
endosado y devuelto al postor. 
No se admitirá la entrega de 
vale vista de garantía en una 
oportunidad distinta, aunque el 
mismo cumpla las característi-
cas, ya descritas. Consultas 
relativas a la subasta, comu-
nicarse al correo: jcsantia-
go8_remates@pjud.cl. Demás 
bases y antecedentes en autos 
ejecutivos, caratulados “Co-
mercial con Valverde”, Rol N° 
5015-2014.- 28.

Extracto 10º Juzgado Ci-
vil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 3, Santiago. 
El 13 de junio de 2024, a las 
13:45 horas se subastará me-
diante videoconferencia en 
la plataforma Zoom a través 
del siguiente enlace https://
zoom.us/j/96105582697 ID 
de reunión: 961 0558 2697, 
el inmueble consistente el de-
partamento número 301, letra 
A, ubicado en el piso 3 del Edi-
ficio Cuatro del ‘Condominio 
Parque Costanera II A’, ubi-
cado en la calle Punta Arenas 
número 1805 de la ciudad de 
Los Ángeles. Se comprenden 
derechos proporcionales en 
los bienes comunes y en el 
terreno conforme la ley núme-
ro 19537 y su reglamento y al 
reglamento de copropiedad del 
condominio. La inscripción a 
nombre del demandado Kevin 
Andrés Lagos Cofre consta a 
fojas 4546 número 3512 del 
registro de propiedad corres-
pondiente al año 2017 del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Los Ángeles. Mínimo para 
las posturas 746,2577 UF, en 
su equivalente en pesos a la 
fecha de la subasta, más las 
costas procesales de $ 56.700 
y las costas personales de 
$150.000. Precio pagadero 
dentro de los 5 días hábiles de 
efectuada la subasta. Será car-
ga de los interesados disponer 
de los elementos tecnológicos 
y de conexión necesarios para 
participar en la subasta y de-
berán ingresar a través del en-
lace señalado con a lo menos 
5 minutos antelación al inicio 
de la subasta para el protocolo 
de identificación. Todo postor 
debe acompañar materialmen-
te a título de garantía un vale 
vista endosable a la orden del 
Tribunal equivalente al 10% 
del precio mínimo, para lo cual 
deberán asistir el día hábil de 
lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a la subasta en-
tre las 09:00 y las 12:00 horas 
en el Tribunal, acompañando 
además copia de la cédula de 
identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera per-
sona jurídica, en la cual deberá 
señalar un correo electrónico 
y un número de teléfono para 
mejor comunicación con el tri-
bunal. Bases y antecedentes 
en expediente ‘Securitizadora 
con Lagos Cofre’. Rol C-8646-
2023. Secretario. 28.

Ante 17º Juzgado Civil 
Santiago, Huérfanos 1409, 
5º Piso, se rematará el día 12 
de Junio de 2.024 a las 10:30 
horas en dependencias del 
Tribunal, las siguientes pro-
piedades que se encuentran 
unidas como un solo inmueble: 
Oficinas Nº 61 y Nº 62 del 6º 
piso del Block A, construido en 
calle Bandera Nºs. 552, 554, 
556, 562 al 572, comuna San-
tiago, Región Metropolitana de 
acuerdo al plano agregado al 
final del Registro del mes de 
Julio del año 1963, Carteles 25 
al 34; y derechos en proporción 
al valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en los 
bienes comunes entre los cu-
ales se encuentra el terreno, 
inscrito respectivamente a fojas 
5431 Nº 5867 y a fojas 5431 
Nº 5868, ambas del Registro 
de Propiedad del año 2005 del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. Mínimo posturas 
UF. 1.606,66 en su equivalente 
en pesos el día de la subasta, 
según 2/3 (dos tercios) de la 
tasación efectuada en autos. 
El precio de la adjudicación en 
remate, debe pagarse dentro 
de 5° día siguiente a la subasta. 
Interesados en inmuebles, pre-
sentar vale vista a la orden del 
Tribunal, equivalente al 10% 
del mínimo, en su equivalente 
al día del remate. Demás bases 
Secretaría del Tribunal. Rol Nº 
C-29059-2016, caratulados: 
Muñoz con Contreras. Secre-
taría. 28.

Remate: Ante 19º Juzgado 
Civil Santiago, mediante 
plataforma Zoom 13 de junio 
2024 12:30 horas, se rema-
tarán los lotes 1, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 10, 12, 15, 17 y 20 ubi-
cados en sector rural Púlpito, 
comuna de Chonchi, Región 
de Los Lagos, todos de pro-
piedad de Inmobiliaria Lemu 
Limitada, inscritos Conserva-
dor de Bienes Raíces de Castro 
Fojas 2425 N° 2303 Registro 
de Propiedad Año 2020. Míni-
mos: Lote 1: $6.888.889; Lote 3: 
$9.333.333.; Lote 4: $8.088.889.-
; Lote 5: $7.333.333.- Lote 6: 
$7.333.333.- Lote 7: $6.888.889.-
; Lote 8: $6.888.889.; Lote 10: 
$6.888.889.; Lote 12: $6.888.889.- 
Lote 15: $7.200.000.; Lote 17: 
$7.200.000.; Lote 20: $6.888.889. 
Precio saldo remate pagadero 
5° día siguiente remate. Para 
participar en la subasta, todo 
postor, deberá rendir caución 
acompañando vale vista endo-
sable y tomado a la orden del 
Tribunal por el 10% del míni-
mo para iniciar las posturas el 
cual se imputará al precio del 
remate y que deberá ser digi-
talizado y acompañado a la car-
peta electrónica a través de la 
Oficina Judicial Virtual, módulo 
Audiencia de remates dispuesto 
para tal efecto. Una vez que el 
postor ha sido aceptado por 
el Tribunal en el sistema com-
putacional circunstancia que 
podrá verificar con su clave 
única del estado en el módulo 
Mis Remates deberá entregar 
el vale vista materialmente en 
el Tribunal, a más tardar a las 
13:00 horas del día anterior a 

la realización de la subasta. El 
remate se realizará por video-
conferencia, mediante platafor-
ma Zoom. El día de la subasta 
y a la hora establecida, los po-
stores deberán conectarse al 
link, https://zoom.us/j/40220 
6 0 5 3 7 ? p w d = Y 3 R a Q k -
cveW5tWkZBVFBVV3B j -
NWw0UT09 defecto ingresar a 
la plataforma zoom con el ID 
de reunión 402 206 0537 códi-
go de acceso 640313. Bases y 
antecedentes Rol C-2509-2023 
Arellano/Inmobiliaria Lemu Li-
mitada. La Secretaria. Sergio 
Alejandro Moraga Carrasco. 
Secretario. PJUD. 28.

Remate: 30º Juzgado Civil 
Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 19º, Santiago, rematará 
18 junio 2024 13:00hrs; Uni-
dad Nº 27 ubicada en avenida 
Miraflores 1710 A, casa Nº 27, 
además se incluyen el derecho 
de uso y goce exclusivo del po-
lígono conformado por las co-
ordenadas 66-67-68-71- 72-66 
de una superficie aproximada 
de 201,67 metros cuadrados 
y cuya unidad forma parte del 
Condominio Ecovalencia con 
acceso principal por avenida 
Miraflores Nº 1710, comuna 
Peñaflor, de propiedad de María 
José Ramírez Martínez, inscrito 
a fs. 474v, Nº 692 de 2019, Re-
gistro Propiedad Conservador 
Bienes Raíces Peñaflor. Mínimo 
4.048,40 UF.- Por videoconfe-
rencia plataforma Zoom, Inte-
resados deberán entregar vale 
vista a la orden del Tribunal, 
nominativo o endosable, por el 
monto que corresponde al 10% 
del mínimo. Interesados partici-
par subasta junto al vale vista, 
deberán entregar copia digitali-
zada de su carnet de identidad, 
además de señalar nombre 
completo del postor, su email 
y teléfono, con al menos vein-
ticuatro horas de anticipación a 
la fecha fijada para el remate, 
a fin de verificar la garantía, y 
la observancia de las normas 
legales para la participación en 
la subasta. Sólo cumplidos los 
trámites señalados, se remitirá 
vía correo electrónico el link con 
la invitación a la subasta. Todo 
postor interesado en participar 
en la subasta, deberá tener 
activa Clave única del Estado, 
para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta de 
remate. El Ministro de Fe del 
Tribunal, con objeto de dar cu-
mplimiento a lo dispuesto en el 
inciso quinto del artículo 29 de 
la Ley Nº 21.389, deberá corro-
borar en el Registro de Deudo-
res de Pensión de Alimentos, si 
el postor registra inscripción vi-
gente en calidad de deudor de 
alimentos. En caso afirmativo, 
se excluirá del listado de posto-
res autorizados para participar 
en la subasta. Concluida suba-
sta se verificarán datos adjudi-
catario y se le enviara acta re-
mate la que deberá ser suscrita 
firma electrónica avanzada y en 
caso de no contar con ella me-
diante firma electrónica simple 
(clave única), e ingresarla, de 
manera inmediata a la causa 
correspondiente a través de 
Oficina Judicial Virtual, para ser 

incorporada a la tramitación 
de la causa y ser firmada por 
la Juez o el Juez de la causa 
y el Ministro de Fe, quienes lo 
harán con forma electrónica 
avanzada. Adjudicatario deberá 
consignar saldo de precio den-
tro de quinto día hábil Mayores 
antecedentes autos Creditú 
Administradora De Mutuos Hi-
potecarios S.A./Ramírez, Rol 
C-2556-2021. Secretario. 28.

Juzgado Cobranza Laboral 
y Previsional Santiago, San 
Martín Nº 950, 7 piso, Santia-
go, Rit: C-335-2022 Ruc: 21-4-
0359179-0 ‘Muñoz Con Schulz’, 
13/06/2024 09:00 horas rema-
tará nuda propiedad inmueble 
ubicado en calle Vista Hermosa 
Nº 0415, ex 435, de la Comuna 
de San José de Maipo, corres-
pondiente derechos ejecutada 
Jessica Schulz los que ascien-
den al 50%. Inscrito Fojas 919 
Nº 1545 y Fojas 1900 Nº 3247 
Registro Propiedad año 2014 
Conservador de Bienes Raíces 
de Puente Alto. Pertenecien-
te Jessica Yasmin Schulz Díaz 
y Patricia Del Carmen Schulz 
Díaz, 50% cada una. Mínimo 
posturas $43.313.967. Precio 
pagado contado dentro quinto 
día hábil realizada subasta, me-
diante depósito cuenta corrien-
te Tribunal. Derecho posturas 
consignar garantía suficiente de 
$4.331.396.- equivalente 10% 
mínimo, mediante depósito 
cuenta corriente Tribunal, efe-
ctuado a través cupón de pago 
Banco Estado obtenido página 
Poder Judicial www.pjud.cl. 
Remitir comprobante por escri-
to presentado por O.J.V, junto 
copia carnet identidad señalan-
do nombre completo persona 
participara calidad de postor, 
email y teléfono, y remitir mi-
smos antecedentes a jcobsan-
tiago_remates@pjud.cl. Plazo 
vence 12:00 horas día anterior 
fecha fijada para el remate. Se 
realizará en dependencias del 
Tribunal. Ejecutante no deberá 
presentar garantía para tomar 
parte subasta, abonándose a 
precio remate el valor del cré-
dito tenga contra ejecutante. 
Subastador designará domicilio 
dentro radio urbano Santiago. 
Demás bases y antecedentes 
del remate de la propiedad y 
derechos, causa individualiza-
da, accediendo a módulos con-
sulta tribunal o www.poderjudi-
cial.cl. Santiago, doce de abril 
de dos mil veinticuatro. 28.

EXTRACTO. JUZGADO DE 
Letras de Limache, en au-
tos Rol C-1940-2023, caratula-
da “Joannon con Page”, juicio 
ejecutivo, se fijó remate para 
el día 14 de junio de 2024, a 
las 12:00 horas, bajo moda-
lidad de videoconferencia a 
través de plataforma Zoom. La 
ID de acceso a la reunión es la 
937 05371760 y la contraseña 
294269. Se remata el Lote o 
Parcela B del plano Nº 32 del 
Registro de Documentos de 
1975, ubicado en Camino El 
Llano sin número, sector Las 
Palmas. Quebrada Alvarado, 
comuna de Olmué, inscrito a 
fojas 1212v Nº 1641 del Regi-
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EXTRACTO El 1º Juzgado de Letras 
de La Serena, ubicado en calle Rengifo 
Nº240, La Serena, en causa Rol C-454-
2024, caratulada “SCOTIABANK CHILE 
con MARÍN”, rematará el día 30 de mayo 
de 2024 a las 11:00 horas, el Departa-
mento D – 502 del piso cinco, Edificio 
o Torre D y el Derecho de Uso y Goce 
exclusivo del Estacionamiento Nº38 del 
Condominio Portal Pacifico II, con ac-
ceso común por calle Emilio Apey Apey 
Nº555, La Serena. Se comprendieron 
los derechos de dominio, uso y goce 
proporcionales que le corresponde en el 
terreno y en los demás bienes que se 
reputan comunes de conformidad a la 
Ley Nº19.537 sobre Copropiedad Inmo-
biliaria y al Reglamento de Copropiedad, 
el cual se encuentra inscrito a fojas 6806 
Nº3897 en el Registro de Hipotecas 
del año 2018. Título inscrito a fs.3520 
N°2341 en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de La Se-
rena, correspondiente al año 2020. Rol 
de avalúo 4507-194, La Serena. Mínimo 
para subastar $69.530.192, al contado. 
Garantía: Los interesados deberán pre-
sentar vale vista bancario a la orden del 
Tribunal, por el 10% del mínimo, esto 
es $6.953.019. Secretario Subrogante. 
Alberto Codoceo Collao.

EXTRACTO El 1º Juzgado de Letras 
de La Serena, ubicado en calle Rengifo 
Nº240, La Serena, en causa Rol C-4432-
2023, caratulada “SCOTIABANK CHILE 
con CÁCERES”, rematará el día 30 de 
mayo de 2024 a las 10:00 horas, la casa 
Nº16 del Condominio Mirador del Valle 
II, con acceso común por Avenida Gu-
illermo Ulriksen Nº1799, La Serena. Se 
incluyó el derecho de uso y goce exclu-
sivo de superficie de terreno en la cual 
se encuentra emplazada la vivienda de 
conformidad con Reglamento de Copro-
piedad Inmobiliaria, inscrito a fojas 2572 
Nº1420 en el Registro de Hipotecas del 

CBR La Serena correspondiente al año 
2013. Título de dominio inscrito a fojas 
1861 N°1376 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de La 
Serena, año 2016. Rol de avalúo 2460-
16, La Serena. Mínimo para subastar 
$112.404.924, al contado. Garantía: Los 
interesados deberán presentar vale vista 
bancario a la orden del Tribunal, por el 
10% del mínimo, esto es $11.240.492. 
Secretario Subrogante. Alberto Codoceo 
Collao.

Extracto Remate: El Primer Juz-
gado de Letras de La Serena, Ubicado 
en Calle Rengifo N°240, La Serena, en 
Causa ROL C-3922-2023 CARATULADA 
“BANCO de CHILE con ZAMORANO”, 
Rematará El día 30 de Mayo de 2024, 
A Las 10:00 Horas, Inmueble Ubicado 
en La Comuna de La Serena, que Tie-
ne Su Acceso Por Pasaje Los Artilleros 
N°6566, que Corresponde Al Lote N°14 
de La Manzana “E” del Loteo Denomina-
do Santa Ana de Peñuelas, Primera Eta-
pa. Inscrito A Fojas 8430 Número 6790 
del Registro de Propiedad del Año 2008, 
del Conservador de Bienes Raíces de La 
Serena. Mínimo Para Las Posturas en La 
Suma de $47.747.631; Interesados De-
berán Acompañar Vale Vista A La Orden 
del Tribunal Por El Equivalente Al 10% 
del Mínimo. No Se Admitirá Como Po-
stores A Las Personas que Figuren con 
Inscripción Vigente en Calidad de Deu-
dor de Alimentos en El Registro Nacional 
de Deudores de Pensiones de Alimentos. 
Precio Pagadero Al Contado Dentro de 
Quinto día Hábil Siguiente A La Subasta. 
Secretario Subrogante. Alberto Eduardo 
Codoceo Collao Secretario Pjud

EXTRACTO: REMATE POR Video-
conferencia. Primer Juzgado Civil Viña 
del Mar, 30 mayo 2024, 11:00 horas, 
juicio ejecutivo Rol C-2789-2023. “BAN-
CO ITAÚ CHILE con DÍAZ PINTO”, se 

rematarán como un solo todo: 1- Pro-
piedad ubicada Quilpué. Población Vi-
ctoria, corresponde lote B-dos del plano 
archivado bajo el Nº 584 Registro Do-
cumentos año 1990. Título fojas 5990 
Nº 2622 Registro propiedad año 2017 
Conservador Bienes Raíces de Quilpué. 
2- Propiedad ubicada Quilpué. Población 
Victoria, corresponde a lote B-tres plano 
archivado bajo Nº 584 Registro Docu-
mentos año 1990. Título fojas 5991 Nº 
2623 Registro propiedad año 2017 Con-
servador Bienes Raíces Quilpué, inscri-
tos a nombre de Globalnet S.A. Avalúos 
Nº 1102-22 y 1102-23 Mínimo subasta 
$135.483.798.- Postores deberán tener 
activa su Clave única del Estado y ren-
dir caución 10% del mínimo, a través 
de vale vista nombre Tribunal o consi-
gnación cuenta corriente Tribunal Nº 
23500122340, RUT: 60.305.020-7, pago 
directo o cupón de pago (no transferen-
cia electrónica). Sí caución se hace a 
través de vale vista, deberá ser acom-
pañado físicamente en Tribunal a lo me-
nos con 48 hrs. hábiles de anticipación 
remate. en caso de pagarse en línea por 
cupón de pago este debe ser realizado 
antes de las 14:00 hrs. del segundo día 
hábil anterior a la audiencia. SI se hace 
depósito en cuenta corriente esta debe 
ser hecha antes de las 14:00 hrs. del se-
gundo día hábil anterior a la audiencia. 
en todos los casos el comprobante de 
consignación de la caución o de la entre-
ga del vale vista debe ser acompañado 
forma digital y legible con a los menos 
48 hrs. de antelación a la audiencia de 
remate, mediante correo electrónico al 
correo jc1_vinadelmar_remates@pjud.
cl indicando además la individualización 
del postor (con nombre, Rut. profesión 
u oficio. domicilio), si participara con el 
fin de adjudicarse para sí o para un ter-
cero (individualizando a dicho tercero) 
indicando el rol de la presente causa, 
correo electrónico y un número telefóni-

co. Link vídeo conferencia httpS://Zoom.
US/j/4174791507 ID de reunión: 417 
4791507. Demás bases, antecedentes 
en la causa. Consultas al 32-2682594.- 
Secretario (S)

Extracto. Remate. El 1º Juzgado de 
Letras de Buin, en causa Rol C-1884-
2012, Caratulado ‘Cooperativa de Ahorro 
y Crédito El Detallista Ltda. con Cifuen-
tes’, se fijó remate para el día jueves 30 
de mayo de 2024 a las 12:00 horas, la 
que se realizará en las dependencias del 
tribunal. en el remate se va a subastar: 
Propiedad ubicada en Pasaje Los Ga-
viones número ciento setenta y tres, 
que corresponde al Sitio Diecisiete de la 
Manzana Ocho, del Conjunto Habitacio-
nal Alto Jahuel-Los Morros, comuna de 
Buin, Región Metropolitana. El inmueble 
se encuentra inscrito a fojas 8816 bajo 
el Nº 1664 del Registro de Propiedad 
del año 2005 del Conservador de Bienes 
Raíces de Buin a nombre de don Patricio 
Arturo Cifuentes Ramírez. Rol de avalúo 
fiscal 01206 - 00010 de la comuna de 
Buin. Se fijó el mínimo en la cantidad 
de $23.817.235. Conforme al avalúo 
fiscal vigente. Solo hay dos formas váli-
das de constituir la garantía de rigor: 1) 
Mediante Cupón de Pago en el Banco 
del Estado de Chile, correspondiente al 
Poder Judicial (http://reca.poderjudicial.
cl/RECAWEB/); y 2) Mediante la entrega 
del Vale Vista a la orden del Tribunal el 
que deberá ser tomado en el Banco del 
Estado de Chile, por la suma de dinero 
equivalente al mínimo, de acuerdo a las 
bases respectivas. en relación al Cupón 
de Pago que se utilice para constituir la 
garantía, éste deberá ser acompañado a 
la causa, para calificar su suficiencia, a 
más tardar Cuarenta y ocho horas ante-
riores a la subasta, hasta las 12.00 horas 
por medio de la respectiva presentación 
a través de la Oficina Judicial Virtual. 
La entrega del Vale Vista a la orden del 
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stro de Propiedad del año 2014 
del Conservador de Bienes 
Raíces de Limache, cuyos de-
slindes son: Norte, con camino 
Los Llanos: Sur, con lote “A” 
del plano: Oriente, con lote “A” 
del plano: y Poniente, con lote 
“C” del plano. El mínimo para 
comenzar las posturas será la 
cantidad de $481.225.684.- 
Todo postor, para tomar parte 
en la subasta, deberá rendir 
caución equivalente al 10% del 
mínimo establecido para la su-
basta, mediante depósito judi-
cial o cupón de pago del Banco 
de Estado en la cuenta corrien-
te del tribunal. Postores intere-
sados deberán constituir ga-
rantía suficiente solo a través 
de depósito judicial en la cuen-
ta corriente Nº 23700037258. 
RUT 60.305.039-8, de este 
tribunal, con anticipación míni-
ma de 72 horas a la fecha de 
la subasta. No se permiten 
transferencias electrónicas. El 
ejecutante quedará autorizado 
para hacer posturas en el re-
mate, y adjudicarse inmueble 

con cargo a su crédito que se 
cobra en autos sin necesidad 
de rendir caución o hacer con-
signación alguna. El subasta-
dor deberá suscribir el acta de 
remate el mismo día de la cele-
bración de la subasta y dentro 
del plazo de tres días deberá 
consignar el saldo del precio 
mediante depósito judicial 
único en Banco Estado con su 
respectivo cupón de pago en 
la cuenta corriente del tribunal 
N°23700037258. No se permi-
ten transferencias electrónicas. 
Si así no lo hiciera quedará sin 
efecto el remate de pleno de-
recho y perderá la garantía. La 
escritura de compraventa de-
berá ser extendida dentro de 
plazo de 30 días hábiles desde 
que se encuentra ejecutoriada 
la resolución. Todo interesa-
do en participar en la subasta 
como postor, deberá tener acti-
va su Clave Única del Estado, 
para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta de 
remate. Sí así no lo hiciere, 
quedará sin efecto el remate 

de pleno derecho. La garantía 
será restituida en el plazo de 
15 días hábiles. Demás antece-
dentes en carpeta electrónica. 
Secretaria. 28.

REMATE. ANTE EL JUEZ 
ARBITRO PARTIDOR JO-
RGE CÁCERES MÉNDEZ en 
causa caratulada CASTILLO 
CON CASTILLO, el 10 de ju-
nio de 2024 a las 15:30 horas 
se licitará en pública subasta 
el inmueble ubicado en calle 
Lago Villarrica número 474, 
que corresponde al LOTE o 
SITIO número 253, de la sub-
división de la propiedad ubi-
cada en Avenida Miguel Igna-
cio Collao número 725 antes 
denominada Chacra Pucha-
cay, hoy población Lagos de 
Chile, de la ciudad y comuna 
de Concepción. El inmueble fi-
gura inscrito a fojas 3398, nú-
mero 3157 en el Registro de 
Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Concepción 
del año 2020 y a fojas 5473, 
número 5121 en el Registro 

de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Concep-
ción del año 2015. Mínimo 
de posturas $120.000.000; 
caución interesados mínimo 
10% $12.000.000 pesos. Se 
efectuará por medio telemáti-
cos debiendo lo postores 
participar mediante video-
conferencia en plataforma 
zoom en el siguiente link de 
conexión: https://us02web.
zoom.us/j/8062605687 ID de 
reunión: 806 260 5687, cod. 
1. Demás antecedentes pue-
den solicitarse a los correos 
electrónicos actuarioarbitra-
laylinschroenmder@gmail.
com y caceresmendezjorge@
gmail.com. La Actuaría. 28.

EXTRACTO. En juicio de par-
tición de la sucesión de don 
IRENEO VALDEZ INOSTROZA 
Y LEONILA OSSES MOLINA, 
caratulada “Sucesión Campos”, 
el 12 junio de 2024t a las 17:00 
hrs rematará en el oficio del 
Ministro de fe del Tribunal, ubi-
cado en la Primera Notaría de 

Coyhaique de calle 21 de Mayo 
551 de Coyhaique, el Predio de 
104,97 hectáreas, ubicado en 
la comuna de Coyhaique, de-
nominado Lote B Sector Valle 
Simpson. La inscripción especial 
de herencia rola inscrita a fojas 
2251 vuelta Nº 1470 del año 
2011, y a fojas 3711 Nº 2456 
del año 2013, ambas del Re-
gistro de Propiedades del Con-
servador de Bienes Raíces de 
Coyhaique. Rol de Avalúo 1074-
44 El valor mínimo del inmue-
ble es la suma de 300.000.000 
(trescientos millones de pesos) 
Todo postor, salvo los comu-
neros deberá rendir caución 
equivalente al 10% del mínimo 
del predio, en dinero en efecti-
vo o vale vista a la orden del 
Juez de la causa Venta se hará 
como cuerpo cierto y la subasta 
se realizará presencialmente 
y de forma telemática. Bases, 
datos de conexión y demás 
antecedentes en Secretaría del 
Tribunal y al teléfono del juez 
de causa Roberto Vásquez Soto 
933817008. 28.
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      28.000
       8.000
       8.000
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